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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 2305 -M. 5756981 -Valor C$ 380.00 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONVOCATORIA A LICITACION SELECTIVA No. 11-2018 
"Adquisición de Tóneres y Fotoconductores" 

l. En cumplimiento a Resolución Ministerial No. 44-2018, emitida por la 
Máxima Autoridad del Ministerio de Relaciones Exteriores (MINREX), 
la División de Adquisiciones del MINREX, en calidad de órgano ejecutor 
a cargo de realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva, invita a las personas naturales o personas jurídicas, 
inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a presentar Ofertas en la Licitación Selectiva No. 11-2018 
para la "Adquisición de Tóneres y Fotoconductores", teniendo como 
finalidad pública, garantizar el suministro a todas la áreas del Ministerio 
para las impresiones y reproducciones de los documentos administrativos 
e institucionales. 

2. Los T óneres y Fotoconductores adjudicados deberán ser entregados de 
manera parcial, en las .instalaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
en (4) cuatro entregas, es decir de manera trimestrales, conforme Orden 
de Compra respectiva y a necesidad institucional derivada del Contrato. 
La vigencia de la contratación será por el periodo de ( 12) doce meses 
contados a partir del día siguiente de la firma del Contrato. 

3. En caso que los Oferentes requieran obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC) en documento impreso, deberán solicitarlo en la 
División de Adquisiciones, ubicada en la planta baja del edificio, costado 
sur oeste de las instalaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
previa presentación del recibo oficial de caja emitido por la Oficina 
de Tesorería del Ministerio de Relaciones Exteriores, por el monto de 
C$1 00.00 (Cien córdobas netos)(no reembolsable), en concepto de pago 
del PBC a nombre del Oferente interesado. El PBC estaré a disposición 
de los Oferentes en fecha del 11 de septiembre al 01 de octubre del 
2018 en horario de 8:00a.m. a 4:00p.m. en caso de su compra. 

4. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único de Contrataciones 
www.nicaragua.:ompra. gob. ni., notificando a la División de Adquisiciones 
para su inclusión en las etapas de la referida Licitación. 

5. La reunión para recepcionar las aclaraciones al Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el día 12 de septiembre del2018 a las 10:00 
a.m., en la Sala de Juntas de la Dirección de Asia, África Oceanía, ubicado 
en el Edificio del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

6. La oferta deberá redactarse en idioma español, expresando los precios 
en moneda nacional y entregarse en la División de Adquisiciones del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, ubicadas de donde fue el Cine 
González le. Sur, a más tardar a las 10;00 a.m. el día 02 de octubre 
del 2018. 

7. Las ofertas entregadas después de la hora y fecha indicadas en el 
numeral anterior no serán aceptadas. 

8. Las ofertas serán abiertas el 02 de octubre del 2018 a las 10:15 
a.m., en presencia de los Representantes del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, los Oferentes o sus Representantes Legales y cualquier otro 
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interesado que desee asistir, en la Sala de Juntas de la Dirección de Asia, 
África y Oceanía, ubicado en el edificio del MINREX. En caso de no 
asjstjr el Representante legal cuando proceda. este deberá delegar 
mediante carta simple a la persona que lo representará en la entrega 
de la oferta y apertura de la mjsma. jndjcando nombre completo y 
su número de cedulal. 

9. La Adquisición de Tóneres y Fotoconductores, es financiada con 
fondos provenientes del Presupuesto General de la República. 

1 O. Ningún Oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere el MINREX podrá notificar 
a la Dirección General de Contrataciones del Estado, para la aplicación 
de la sanción que corresponda, conforme lo preceptuado en la Ley No. 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público"; y el 
Decreto 75-2010 "Reglamento General a la Ley No. 737". 

11. Los oferentes deberán incluir una Garantía de Seriedad de Oferta. 
Esta garantía corresponde a una Declaración rendida ante Notario Público 
presentada por el oferente, en la cual deberá expresar que la oferta será 
válida por un periodo de 60 días prorrogables a 30 días adicionales a 
solicitud del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

12. La Normas y Procedimientos contenidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto No. 
75-2010 "Reglamento General a la Ley No. 737". 

(t) Cra. Ingérmina Cruz M., Responsable División de Adquisiciones. 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 44-2018 

Licitación Selectiva N o. 11-2018 
"Adquisición de Tóneres y Fotoconductores" 

En uso de las facultades que le confieren, el Acuerdo Presidencial 
No. O 1-20 17; la Ley No. 290 "Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo" y sus Reformas; el Decreto No. 118-
2001 "Reglamento de la Ley No. 290" y sus Reformas; la Ley No. 737 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público"; el Decreto 
No. 75-2010 "Reglamento General a la Ley No. 737 y sus Reformas y 
la Normativa Procedimental de Licitación. 

CONSIDERANDO 
1 

Que es deber de la Administración Pública garantizar la transparencia 
en todos los procedimientos de contratación en un marco de legalidad, 
seguridad jurídica y debido proceso, permitiendo la aplicación efectiva de 
los principios que regulan los procesos de la Contratación Administrativa 
establecidas en la Ley No. 737 y su Reglamento General, tendientes a 
elegir a los proveedores particulares, que proveerán a esta entidad de los 
bienes y servicios que necesite; adquiriéndolos con la calidad y al precio 
más conveniente al interés general. 

11 

Que en la Línea 3 del Programa Anual de Contrataciones (PAC), del 
presente período presupuestario de esta Institución y a solicitud de la 
Unidad deAlmacen del MINREX, se planificó la adquisición de Tóneres 
y Fotoconductores, con asignación presupuestaria hasta por el monto 
de C$2,455,984.00 (Dos millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil 
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novecientos ochenta y cuatro córdobas netos), teniendo como finalidad 
pública, garantizar el suministro a todas las áreas del Ministerio para 
las impresiones y reproducciones de los documentos administrativos e 
institucionales. 

111 

Que la ejecución objeto de esta contratación se desarrollara durante 
un período que comprende el periodo presupuestario del año dos mil 
dieciocho y el periodo presupuestario del año dos mil diecinueve, con 
fondos provenientes del Presupuesto General de la República. 

IV 

Que en el valor estimado de esta contratación se tomaron en cuenta los 
costos, los tributos, los derechos, las obligaciones y cualquier otra suma 
que deba reembolsarse como consecuencia de la contratación, por lo que 
de conformidad a lo establecido en los Artos. 27 Numeral I) Literal b) y 
52 de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y Arto. 70 Literal b) del Reglamento General a la Ley No. 737, 
la modalidad que corresponde a esta Contratación es Licitación Selectiva. 

V 

Que de conformidad al Arto. 54 de la ley 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público",Arto. 85 de su Reglamento General 
y Arto. 15 de la Normativa Procedimental de Licitación, esta Máxima 
Autoridad le corresponde dar inicio al procedimiento de Licitación 
Selectiva No. 11-2018, mediante Resolución motivada. 

POR TANTO. 

Con base y fundamento en las Consideraciones antes expuestas, a las 
facultades que le confieren las Leyes y Normas antes citadas, y conforme 
lo dispuesto en losArtos. 27 Numeral!) literal b) y 54 de la Ley No. 737 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Arto. 15 
de la Normativa Procedimental de Licitación. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Iniciar el procedimiento de Licitación Selectiva No. 11-
2018, para la "Adquisición de Tóneres y Fotoconductores, teniendo 
como finalidad pública, garantizar el suministro a todas las áreas del 
Ministerio para las impresiones y reproducciones de los documentos 
administrativos e institucionales. 

SEGUNDO: Autorizar la Disponibilidad Presupuestaria hasta por el 
monto total de C$2,455,984.00 (Dos millones cuatrocientos cincuenta 
y cinco mil novecientos ochenta y cuatro córdobas neos), asignada al 
proceso de Licitación Selectiva No. 11-2018. 

TERCERO: Designar el Comité de Evaluación, al amparo del Arto. 
15 de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público y 
Artos. 31, 32, 33, y 34 del Decreto No. 75-2010 "Reglamento General 
de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público". Este 
Comité estará integrado por tres miembros, presidido por la Responsable 
de la División de Adquisiciones e integrado de la siguiente manera 

l. Cra. Ingérmina Cruz M., Resp. División de Adquisiciones. 
2. Cro. Javier Pérez Peralta, Resp. División de Asesoría Legal. 
3. Cra. Flavia Cárdenas, Rep. Oficina Soporte Técnico. 

CUARTO¡ El Comité de Evaluación estará a cargo a dar apertura 
pública, evaluar, calificar y recomendar las ofertas presentadas en el 
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procedimiento de Licitación, con base a lo establecido en el Pliego de 
Bases y Condiciones, Especificaciones Técnicas y leyes de la materia 
aplicables, debiendo levantar Acta en cada etapa del procedimiento, la 
que será pública y se les dará copia a los oferentes respectivos. 

QUINTO¡ Se debe levantar un expediente Administrativo con el propósito 
de registrar todas las actuaciones que se realicen y dejar constancia expresa 
de esta Resolución en dicho expediente. 

SEXTO¡ Esta Contratación deberá adaptarse en todos sus extremos a los 
principios generales, requisitos previos, derechos y obligaciones de las 
partes, los controles, Régimen de Prohibiciones y Sanciones previstas 
en la Ley de la materia. 

StPTIMO¡ El Pliego de Bases y Condiciones (PBC), elaborado para 
la Adquisición de Tóneres y Fotoconductores es el documento que 
establece las condiciones jurídicas, económicas y técnicas al que ha 
de ajustarse el proceso Licitatorio, la Adjudicación, formalización del 
contrato y ejecución del mismo. 

OCTAVO: La presente Resolución surte sus efectos a partir de esta fecha, 
sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial y 
en el Portal Único de la Contrataciones del Sistema de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Electrónico (SISCAE). 

Comunicar esta Resolución a cuantos corresponda conoce de la misma. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
a los tres días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (F) 
Cro. Denis Moneada Colindres, Ministro. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 2290- M. 14635849- Valor C$ 190.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION N°65-
2018 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA N°09-2018 
"SERVICIO DE ALQUILER DE EDIFICIO PARA INSTALA

CIONES DEL ITA JINOTEGA" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico {INATEC) 
, Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley 290 "Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo"; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del30 
de Octubre de 1998); Ley N° 737 "Ley de Contrataciones Administrativa 
del Sector Publico" y su Reglamento General, (Decreto 75-2010 del 13 
de Diciembre del año 20 1 0). 

CONSIDERANDO: 
I 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución Adminis
trativa de Inicio Motivada, emitida por medio de la Dirección Ejecutiva, 
para Calificar y Evaluar las ofertas presentadas en el procedimiento de 
la contratación en referencia, de conformidad a lo dispuesto en el artí
culo 15 de la Ley N° 737 y artículos 31 al34 del Reglamento General, 
ha establecido sus recomendaciones para la adjudicación del mismo, 
mediante Acta N° 64-2018 "Calificación, Evaluación y Recomendación 
de Ofertas" Emitida el Veintisiete de Agosto del año dos mil dieciocho 
y que fue recibida por esta Autoridad. 

II 
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Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas R~comen
daciones ya que considera que la oferta recomendada cumple con los 
requerimientos solicitados por el Adquirente en las especificaciones 
técnicas, el cumplimiento en cuanto a la aplicación de los factores y 
valores de ponderación establecidos en la Invitación. 

III 
Que de conformidad con el artículo 118 y 147 inciso a) del Reglamento 
General, esta Autoridad debe adjudicar la Contratación Simplificada en 
referencia, mediante Resolución Administrativa después de haber recibido 
las recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 
PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los miembros del 
comité de evaluación para el procedimiento Contratación Simplificada 
W09-2018 "SERVICIO DE ALQUILER DE EDIFICIO PARA 
INSTALACIONES DEL ITA JINOTEGA ", contenidas en Acta de 
"Calificación, Evaluación y Recomendación de Ofertas", antes relacionada. 

SEGUNDO: Se adjudica la Contratación Simplificada N°09-
2018 " "SERVICIO DE ALQUILER DE EDIFICIO PARA 
INSTALACIONES DEL ITA JINOTEGA ",de forma total al Sr. Elio 
Néstor Rodriguez Gadea (Farmacia NESDARA y Alquiler de local), 
hasta por la suma de US 8,400.00 (Ocho Mil Cuatrocientos Dólares 
Netos) o su equivalente en córdobas al momento de la emisión de cheque 
por cada mes pagado, de conformidad al artículo 147 del Reglamento 
General de la Ley 737. 

TERCERO: El Sr. Elio Néstor RodriguezGadea (Farmacia NESDARA 
y Alquiler de local), en representación de El Mismo deberá presentarse 
a esta Institución en un término no mayor a cinco días hábiles para 
formalizar con esta Autoridad el Contrato respectivo, en las oficinas de 
Asesoría Legal ubicadas en Centro Cívico Modulo "R" Planta Alta Frente 
al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua. El proveedor Sr. Elio 
Néstor Rodriguez Gadea (Farmacia NESDARA y Alquiler de local); 
Adjudicado, deberá presentar en un plazo no mayor de tres días hábiles 
a la División de Adquisiciones ubicada en Centro Cívico Modulo "T' 
Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua, Según 
R.G. a la Ley 737 Arto 210. Excepciones No se constituirá Garantía 
de Cumplimiento al Contrato inciso b) Contratos de Arrendamiento de 
bienes muebles e inmuebles. 

El suministro del servicio será por plazo de un contrato por doce (12) 
meses según requerimiento. 

CUARTO: Constituir Administrador de Contrato para realizar ajustes 
y Recomendación encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del 
Contrato, el cual estará integrado por: 1- Licda. Anabela Olivas Cruz 
(Coordinadora del Equipo Administrador de Contrato), 2- Lic. Víctor 
Ignacio Briones Báez, 3- Lic. Walter Saenz Rojas, 4- Licda. Lucy Vargas 
Montalván, 5-Lic.Sergio Gutierrez Rivera. 

QUINTA: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese al oferente participante, sin perjuicio de 
su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Treinta días del mes de Agosto del 
ai\o Dos Mil Dieciocho.(() Lic. Loyda Barreda Rodrfguez. Directora 
Ejecutiva INATEC. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 2309- M. 5813789- Valor C$ 190.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE DECLARACIÓN 
DESIERTA DE LICITACIÓN SELECTIVA N° 04-DGI/2018 
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE OFICINA Y MUEBLES 

(RECEPCIÓN NORTE Y RENTAS)" 

Martín Gustavo Rivas Ruiz, mayor de edad, casado, licenciado en 
Economía, de este domicilio y residencia, quien se identifica con cédula 
nicaragüense número: tres seis uno guion dos cinco uno dos cinco nueve 
guion cero cero cero seis, letra W (361-251259-0006W), en su carácter 
de Director General de la Dirección General de Ingresos, la que en 
adelante se denominará simplemente "DGI", Institución organizada y 
existente bajo las Leyes de la República de Nicaragua, conforme la Ley 
N°339 Ley Creadora de la Dirección General de Servicios Aduaneros y 
de Reforma a la Ley Creadora de la Dirección General de Ingresos, del 
seis de abril del ai\o dos mil, calidad que acredita con nombramiento 
otorgado mediante Acuerdo Presidencial Número: cero uno guion dos mil 
diecisiete (01-2017), publicado en La Gaceta, Diario Oficial, número 
diez (10), del dieciséis (16) de enero del ai\o dos mil diecisiete y de 
conformidad con lo establecido en la Ley N° 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y Decreto 75-2010 Reglamento 
General de la precitada ley. 

CONSIDERANDO 
1 

Que mediante Resolución Administrativa de Inicio de la Licitación 
Selectiva N° 04-DGI/2018, del tres de abril del ai\o dos mil dieciocho 
se dio inicio al procedimiento "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE 
OFICINA Y MUEBLES (RECEPCIÓN NORTE Y RENTAS)", en 
dicha resolución se constituyó el Comité de Evaluación como encargado 
de calificar y evaluar las ofertas presentadas en el procedimiento 
de contratación en referencia, quien realizó acta de evaluación y 
recomendación de declaración desierta de la Licitación Selectiva N° 04-
DGI/2018, que rola en autos, debidamente firmada el día dos de julio 
del año dos mil dieciocho. 

11 

Que esta Autoridad al revisar el expediente debidamente foliado, está 
plenamente de acuerdo con la recomendación realizada por el Comité de 
Evaluación, quien cumplió con lo establecido en la Ley de la materia y lo 
dispuesto para la Licitación Selectiva W 04-DGI/20 18 "ADQUISICIÓN 
DE EQUIPOS DE OFICINA Y MUEBLES (RECEPCIÓN NORTE 
Y RENTAS)". 

POR TANTO 

Con base en las facultades y consideraciones antes expuestas, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar desierta la Licitación Selectiva W04-DGI/2018 
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE OFICINA y MUEBLES 
(RECEPCIÓN NORTE Y RENTAS)", con base en el dictamen 
realizado por el Comité de evaluación, todo lo anterior en cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 50, numeral 2 de la Ley No 737, Ley de 
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Contrataciones Administrativas del Sector Público. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación y comuníquese al oferente participante, sin perjuicio de su 
divulgación en otro medio de difusión. 

Dada en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes de julio, 
del año dos mil dieciocho. (f) MARTÍN GUSTAVO RIVAS RUIZ, 
DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS. 

LOTERÍA NACIONAL 

Reg. 2304- M. 5712827- Valor C$ 95.00 

1\IODIFICACION No. 12 AL PROGRAMA ANUAL DE 
CONTRATACIONES 2018 

LOTERIA NACIONAL 

De conformidad con el Art. 20 de la Ley No. 73 7, "Ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Público" y el Arto. 56 de su Reglamento 
General, Lotería Nacional, hace del conocimiento de todas las personas 
naturales y jurídicas proveedoras de bienes, obras y servicios, inscritos 
en el Registro Central de Proveedores del Estado de la Dirección General 
de Contrataciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que ya 
se encuentra disponible en el portal web del SISCAE y en página Web 
de Lotería Nacional, la Modificación No. 12 al Programa de Anual de 
Contrataciones 20 18. 

Para mayor información, pueden dirigirse al Departamento de 
Adquisiciones de Lotería Nacional, ubicada en el Centro Comercial 
Camino de Oriente, frente al BAC-Managua o al correo electrónico 
jicabalceta@loterianacional.com.ni, teléfono 22770479. 

Dado en la ciudad de Managua, el 04 de Septiembre del20 18. (f) Ernesto 
Adolfo Vallecillo Gutiérrez, Gerente General. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2303- M. 14640389- Valor C$ 95.00 

LOGfSTICA INTERMODAL & SOLUCIONES, SOCIEDAD 
ANONIMA 

CONVOCATORIA A 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Con instrucciones de la Junta Directiva de la sociedad "LOGÍSTICA 
INTERMODAL & SOLUCIONES, SOCIEDAD ANONIMA", por 
este medio convoco a sus accionistas a Junta General Extraordinaria de 
Accionistas que se realizará a las diez de la mañana del día veintiséis 
de septiembre del año dos mil dieciocho en la sede social que sita de 
la Clínica Don Bosco dos cuadras al este y una cuadra al Norte, Barrio 
Venezuela, Managua, conforme la siguiente agenda : 

1) Comprobación de quorum de ley. 
2) Lectura del acta anterior. 
3) Aprobación de disolución anticipada de la sociedad. 
4) Nombramiento de liquidador, período y facultades. 
o) Asuntos relacionados con la disolución y liquidación social. 
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En caso no se verifique la sesión por falta de quórum, la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas se llevará a efecto en segunda convocatoria a 
las nueve de la mañana del día ocho de octubre del año dos mil dieciocho, 
en el lugar antes mencionado, con la misma agenda y habrá quórum con 
cualquier número de accionistas presentes o representados en dicha reunión. 

Managua, treinta y uno de agosto del año dos mil dieciocho. (f) María 
Guadalupe Gudiel, Presidente de la Junta Directiva. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2253- M. 5451368- Valor C$ 285.00 

ASUNTO N o 000055-W04-18Cv 

EDICTO 

Conforme lo dispuesto art.l52 CPCN, emplácese a los señores: Manuel Alfonso 
Martínez Narváez y Maria Mercedes Martínez Narváez, para que contesten la 
demanda sumaria que con acción de PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA POSITIVA, promueve en sus contra la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA DE PRODUCCIÓN FRANCISCO JARQUIN 
MARilNEZ RL,en su calidad de demandante, representada por el Dr. JERSAN 
STEAVEN BlANCO ZAPATA, mayor de edad, casado, Abogado y Notario 
Público quien se identifica con cédula de identidad número 287-060776-0000M., 
camet emitido por la Corte Suprema de Justicia Numero 9605, del domicilio de la 
ciudad de Nagaráe, en el plazo de diez días siguientes, contados a partir de la última 
publicación, ¡,¡yo aperctbirniento que de no comparecer en el ténnino señalado se 
le nombrará, guardador para el proceso. 

Publiquense los edictos en la Gaceta, Diario Oficial, o en un diario de circulación 
nacional, por tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la parte 
interesada Agréguese al expediente copia de dícha<i publicaciones. 

Dado en el Municipio de Mateare Departamento de Managua a las nueve de la 
mañana del día veintinueve de Agosto del año dos mil dieciocho. (f) Dr. PABLO 
JOSE AVENDAÑO SOZA, Juez Local único de Mateare. (f) AZUCENA 
GUERRERO, Secretaria de Actuaciones. 

3-2 

Reg. 2292- M. 5738372- Valor C$ 285.00 

ASUNTO W 000096-0704-18Cv 

EDICTO 

Conforme lo dispuesto art.l52 CPCN, emplácese a los señores: 
LUCIENNE ROSARIO SABALLOS NUÑEZ, MC ANDREWS, 
SABRINA MARIA SABALLOS NUÑEZ DE GONZALEZ, 
VALERIA MATILDE SABALLOS NUÑEZ, Y OLGA CHANTAL 
SABALLOS NUÑEZ, para que contesten la demanda sumaria que 
con acción de PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
POSITIVA, promueve en sus contra el señor: CARLOS ALBERTO 
GARCIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, agricultor, con cédula 
de identidad número: 00 I-200465-0058W, con domicilio y residencia en 
la Comarca Alfonso González Jurisdicción del Municipio de Mateare, 
Departamento de Managua, en su calidad de demandante, representado por 
el Dr. JERSAN STEAVEN BLANCO ZAPATA, mayor de edad, casado, 
Abogado y Notario Público quien se identifica con cédula de identidad 
número 287-060776-0000M, camet emitido por la Corte Suprema de 
Justicia Numero 9605, del domicilio de la ciudad de Nagarote, en el 
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plazo de diez días siguientes, contados a partir de la última publicación, 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término señalado se le 
nombrará, guardador para el proceso. 

Publíquense los edictos en la Gaceta, Diario Oficial, o en un diario de 
circulación nacional, por tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, 
a costa de la parte interesada. Agréguese al expediente copia de dichas 
publicaciones. 

Dado en el Municipio de Mateare Departamento de Managua a las nueve 
de la mañana del día veintinueve de Agosto del año dos mil dieciocho. 

(F) PABLO JOSE AVENDAi\JO SOZA, JUEZ LOCAL UNICO DE 
MATEARE. (F)AZUCENA GUERRERO, Secretaria de Actuaciones. 

3-1 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP875 1- M4138672- Valor CS 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 843, Página O 18, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

DARWIN OMAR PEREZ ZAPATA. Natural de Managua, del 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de abril del año dos mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretario General: IngHulasko 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Hulasko Meza Soza. (f) 
Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8752- M. 4181855- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica Que: bajo la Página N" 066, 
Asiento N" 029, Tomo 1, del Libro de Registro de Certificaciones de 
Diplomas que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARIA JOSE LOPEZ SANCHEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media en Ciencias de 
la Educación (con mención en Espailol). Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Msc. Manuel Alemán González, Vice-Rector Regional. Msc. Ramona 
Esperanza Medina, Directora Académica. Msc. Ana Sofia Obando Ortez, 
Responsable de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N.S, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Oficina de Registro 
y Control Académico UNN Sede Ocotal Nueva Segovia. 

Reg. TP8753 -M. 4181705- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica Que: bajo la Página N" 066, 
Asiento N" 029, Tomo 1, del Libro de Registro de Certificaciones de 
Diplomas que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

VICTORIA MARCELA ARAUZ VANEGAS. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias de la Educación (con mención en Espailol). Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Alemán González, Vice-Rector Regional. Msc. Ramona 
Esperanza Medina, Directora Académica. Msc. Ana Sofia O bando Ortez, 
Responsable de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N.S, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Oficina de Registro 
y Control Académico UNN Sede Ocotal Nueva Segovia. 

Reg. TP8754- M. 4181795- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica Que: bajo la Página N" 066, 
Asiento N" 029, Tomo 1, del Libro de Registro de Certificaciones de 
Diplomas que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

LYDIA GUADALUPE l\IENDOZA MARIN. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias de la Educación (con mención en Espailol). Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Alemán González, Vice-Rector Regional. Msc. Ramona 
Esperanza Medina, Directora Académica. Msc. Ana Sofia Obando Ortez, 
Responsable de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N.S. República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Oficina de Registro 
y Control Académico UNN Sede Ocotal Nueva Segovia. 

Reg. TP8755- M. 4181902- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
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de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica Que: bajo la Página N° 066, 
Asiento N° 029, Tomo 1, del Libro de Registro de Certificaciones de 
Diplomas que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ROSA ELENA GARCIA. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media en Ciencias de 
la Educación (con mención en Español). Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Alemán González, Vice-Rector Regional. Msc. Ramona 
Esperanza Medina, Directora Académica. Msc. Ana Sofia O bando Ortez, 
Responsable de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N.S, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Oficina de Registro 
y Control Académico UNN Sede Ocotal Nueva Segovia. 

Reg. TP8756- M. 4185779- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6659, Acta No. 
37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

LUIS NOEL PÉREZ MENDOZA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 días del 
mes de abril del2018. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del2018. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP8757- M. 4190949- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página O 1 S, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING POR CUANTO: 

JILMA TERESA INCER OBANDO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Publica y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
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del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice Rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. El Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, Vice Rector Académico. 

Reg. TP8758- M. 4190895- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0037; Número: 0247; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR FUENTES RAYO. Natural de La Trinidad, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Profesor de Educación Media en Inglés. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes de octubre del año 2017. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General; (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, jueves, 16 de noviembre de 2017. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. ( f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP8759-M814418368- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el No 430, Página 009, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MARÍA GIOCONDA ESPINOZA RODRÍGUEZ. Natural de San 
Rafael del Sur, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil catorce. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vílchez Guerrero. 
(f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8760-M. 814418341- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 445, tomo XV, partida 15286, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROGER JORDANY ARÁUZ ESPINOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Disefto Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del 
año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP8761- M. 3207347- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 073, Tomo No. 06, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Administración de 
Empresas Turísticas y Hoteleras, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

MAGALY ISABEL PRIETO SAMSON, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
Turisticas y Hoteleras. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiocho días del mes 
de diciembre del dos mil tres. El Rector de la Universidad: Dr. Gilberto 
Bergman Padilla, El Secretario General: Dr. Jorge Quintana García. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintitres días del mes de enero 
del dos mil cuatro. (f) Lic. Adela Oporta López. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TP8762- M. 4191862- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 165, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GUILLERMO ANTONIO MAYORGA CASTILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
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la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media mención Matemática Educativa 
y Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE. El Secretario General, F VALLADARES." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8763- M. 4192123- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 194, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

PEDRO JOAQUIN MAYORGA CASTILLO,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Matemática Educativa y Computación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F VALLADARES." 

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8764- M. 3987927- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4033, Página 38, Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

AARON RAFAEL ALONSO GUEVARA. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil dieciocho. Autorizan: (f) Mba. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. (f): Msc. Daniel Augusto Cuadra 
Homey. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cinco de abril del2018. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U. N.!. 
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Reg. TP8765- M. 4195591 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el W 4708, Página 134, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la F acuitad de Electrotécnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

FERMIN ANTONIO RUGAMA CASTILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotécnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Electronico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil dieciocho. Autorizan: (f) Mba. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. (f): Ing. Ronald Torres Torres. Decano 
de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y seis de abril del 2018. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP8766- M. 4196105- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3656, Página 98, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

NELSON BRYAN BENAVIDES ARMAS. Natural de Esteli, 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: 1 ngeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: (f) Mba. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Ing. Diego 
Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. (f): Dr. Osear Isaac Gutierrez 
Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y nueve de septiembre del2017. (f) Msc. 
María Mercedes GarcíaBucardo. Directora de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP8767- M. 4196271- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3882, Página 87, Tomo VI, del 
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Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ESMERALDA SEGOVIA SEQUEIRA PASTRANA. Natural de El 
Jícaro, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
seis días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: 
(f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. (f) 
Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. (f): Msc. Daniel 
Augusto Cuadra Homey. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, doce de octubre del20 17. ( f) Msc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP8768- M. 236993455- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el W 738, Página 369, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. FRANCISCO MIGUEL ARÁUZ CASTILLO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Dirección 
de Postgrado, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Master en Gerencia 
de Proyectos de Desarrollo. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de abril del año dos mil dieciocho. Rector de la Universidad: 
Mba. NéstorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, dieciseis de abril del 2018. (f) Msc. Jorge Jesús 
Prado Delgadillo. Director de Registro UN!. 

Reg. TP8769- M.- 4196536- Valor C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXVI, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
047, en el folio 047, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 047. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado 
Considerando que 

Colección Digitai "La Gaceta" 1 .A. , ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 



10-09-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 174 

MANUEL ALEJANDRO MENDIETA AL VARADO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República de 
Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Diseño 
y Comunicación Visual, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco días del 
mes de junio del afto dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado con el número 047, Folio 047, Tomo XXXVI, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 de junio del afto 2018." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veinticinco de junio del afto dos mil dieciocho. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua veinticinco de junio del afto dos mil dieciocho. (t) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXVI, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
043, en el folio 043, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 043. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado 
Considerando que 

MANUEL ALEJANDRO MENDIETA ALVARADO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Marketing y Publicidad, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco días del 
mes de junio del afto dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
MedinaSandino, Rector. Firma Ilegible. Máster YaninaArgüello Castillo, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado con el número 043, Folio 043, Tomo XXXVI, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 de junio del año 2018." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de diciembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Más ter Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veinticinco de junio del afto dos mil dieciocho. (t) Msc. YaninaArgüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP8770- M. 4202001- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
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que a la página 80, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ERIKA SUGEY SALMERÓN GONZÁLEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Tecnico Superior 
en Educacion Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de abril del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F VALLADARES." 

Es conforme. León, 30 de abril de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8771 -M. 4202069- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 200, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GLENDA MARÍA ACEVEDO PÉREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Tecnico Superior 
en Educacion Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F VALLADARES." 

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8772- M. 4203353 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 386, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
F acuitad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA RÍOS CASTRO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Tecnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F VALLADARES." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP8773- M. 4205768- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 292, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LA DOCTORA TITANIA DEL CARMEN ACOSTA 
HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Especialista en Medicina Interna, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F VALLADARES." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8774- M. 4203176- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 397, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
F acuitad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NORA PAOLA VARGAS CASTELLÓN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Tecnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F VALLADARES." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8775- M. 4202988- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 394, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NATALIA ISABEL GRANERA TRUJILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título deTecnico Superioren Enfermeria 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
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El Secretario General , F VALLADARES." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8776- M. 4202741 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 088, tomo XVI, partida 15714, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA ALEXANDRA GUTIÉRREZ AGVILAR.NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de agosto del ai'lo 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinticuatro días del mes de agosto del ai'lo dos 
mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8777- M. 4200252- Valor- C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 10, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.EE.AA, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANAAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

JESSICA GABRIELA JIMÉNEZ PECK. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Banca y Finanzas, con énfasis en Mercadeo de Servicios 
Financieros. Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los diecinueve días del mes de abril del ai'lo dos mil 
dieciocho. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP8778- M. 4198004- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 52, Partida 3460, Tomo XVlll, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 
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GRISELDA GOMEZ AMADOR, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende el Título 
de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinticinco días 
del mes de enero del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil catorce. ( t) Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector de la Universidad. 

Reg. TP8779- M. 4199282- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida4150 Folio 1215, Tomo No. Ill, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

ANA CAROLINA JIRÓN SÁNCHEZ. Natural de Niquinohomo, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (t) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8780- M. 4197853- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 00845, Pagina 062, Tomo 001, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

AGUSTRIDES ROMERO AMADOR. Natural de Santo Domingo, 
Departamento de Chontales Republica de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Farmacia, mención en Química 
Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de mayo del año dos mil quince. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (t) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Oficial de Programa, Departamento 
de Registro y Control Académico Sede Central-UNEH. 

Reg. TP8781 -M. 4207953- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6885, Acta No. 
37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

ROBIN FERNANDO SALGADO HERNÁNDEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciado 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 días del 
mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP8782 ·M.· 4205728 ·Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXVI, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
098, en el folio 098, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
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"Número 098. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado 
Considerando que 

CARLOS ANDRÉS CASTILLO SEQUEIRA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Marketing y 
Publicidad, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Más ter YaninaArgüello Castillo, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado con el número 098, Folio 098, Tomo XXXVI, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 de junio del año 2018." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de diciembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veinticinco de junio del año dos mil dieciocho. (t) Msc. YaninaArgüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP8783- M. 4048512- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 38, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YANCEL MARCELY M O N CADA ESPINOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de abril del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F VALLADARES." 

Es conforme. León, 13 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8784- M. 4088667- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 57, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NEYDA LISSET LÓPEZ RUIZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la F acuitad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de abril del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F VALLADARES." 

Es conforme. León, 13 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8785- M. 4026936- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 203, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

AMANDA SE LENA MORAZÁN SANDOVAL, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F VALLADARES." 

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP8786- M. 4077618- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua(UNN)Certifica: Que bajo la Página W239,Asiento 
N° 51 O, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NABY ANIELKA CERROS GONZALEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil trece. Msc. Noel Ramón Pon ce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. 
Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los un días del 
mes de agosto del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8787- M. 4077709- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 379, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
F acuitad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ERLIN DE JESÚS FLORES QUEZADA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecologia 
Tropical, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8788- M. 4074495- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 55, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ROBERSSI ISABELLA GONZÁLEZ FUENTES,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de abril del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F VALLADARES." 

Es conforme. León, 13 de abril de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8789- M. 4211611/4205708- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, León (UNAN-LEON), CERTIFICA; Que en Sesión Ordinaria 
Número cuatrocientos cincuenta( 450) del Consejo Universitario, realizado 
el día miércoles catorce de junio del año dos mil diecisiete, se aprobó el 
ACUERDO que íntegra y literalmente dice: 

"El Consejo Universitario aprueba: La solicitud de Incorporación 
Profesional del DOCTOR MAURICIO LEONARDO PICADO 
BACA, de nacionalidad Nicaragüense, y en consecuencia se le declara 
legalmente válido e incorporado en Nicaragua, el Título de Especialista 
en Cirugía General de Columna, obtenido en la Universidad de 
Guanajuato, México, el día veinticuatro de abril del año dos mil quince, 
previo cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos en 
el Título XI de los Estatutos de la UNAN-LEON; la Secretaría General 
extenderá Certificación del presente Acuerdo para su inscripción en la 
Oficina de Registro Académico y ulterior publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial, a instancia y por cuenta del solicitante". 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. (t) Mauricio Carrión 
Matamoros. Secretario General. 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León, hace constar que 
la presente Certificación fue inscrita bajo el Acta No. 750, Página No. 
131 y Tomo No, 111, del Libro de Incorporación de títulos obtenidos en 
el extranjero que lleva la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
León. 

León, 6 de julio del2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, Directora. 

Reg. TP8790-M. 4213013- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 46, 
tomo IV, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JORGE LUIS MEDINA MIRANDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-070594-0012Y, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de marzo del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
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Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de marzo del2018. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8791- M. 809ll0290- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
070, Línea 1648, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

CANALES RIOS LEANA LALESKA. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer dia 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Aníbal Lanuza 
R. (t) Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. (t) 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de julio del año 2017. (t) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP8792- M.- 4146680- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 
La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXVI, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
080, en el folio 080, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 080. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado 
Considerando que 

FERNANDO JOSÉ RIVERA MORALES, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Negocios 
Internacionales, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster YaninaArgOello Castillo, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado con el número 080, Folio 080, Tomo XXXVI, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 de junio del año 2018." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de diciembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
ArgOello. Secretaria General. Hay un sello." 
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Es confonne con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veinticinco de junio del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP8793- M. 4216169- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser University Latin 
American Campus, certifica que en el folio 051, tomo 001, partida 01, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título en Inglés cuya traducción al español dice: 
UNIVERSIDAD KEISER El Consejo de Directores de la Universidad 
Keiser con la recomendación del claustro de profesores, ha conferido a: 

SILVIO NOEL GUTIERREZ FLORES, quien ha completado los 
requerimientos educacionales del programa, el título de Licenciado 
en Administración de Empresas Finanzas. Con todos los derechos, 
privilegios y honores que la ley le concede. 

Extendido en Miami, Florida, Estados Unidos de América, mayo 12 
del 2018. Dr. Arthur Keiser, Canciller. Gregg Wallick, Jefe, Consejo de 
Directores. Peter Crocino, Vice canciller Ejecutivo. Dr. Jack Sites, Vice 
Canciller de Asuntos Académicos. Sello de la Universidad. 

(t) Silvio Salazar, Director de Registro Académico, mayo 12 del2018. 

Reg. TP8794 -M. 4214749- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 263, tomo XVI, partida 16240, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA ISABEL MORALES CALERO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es confonne, Managua ocho días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8795- M. 4214464- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 183, tomo XV, partida 14500, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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KEVIN JOSUÉ AGUIRRE AMAYA.NaturaldeJalapa, Departamento 
de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es confonne, Managua ocho días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8796- M. 4215189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 8, Partida 15, Tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

MARIO ENRIQUE TORREZ ZUNIGA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. le extiende 
el Título de Licenciado en Tecnología Medica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los treinta días del 
mes de abril del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. 
Annando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez. 

Esconfonne as u original con el que es debidamente cotejado. León, treinta 
días del mes de abril del año dos mil dieciocho. (t) Msc. GerardoAntonio 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP8797 -M. 4217291- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que bajo 
el Folio 52, Partida 1882, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos, 
que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

EMIRCE NOHEMY PANIAGUA RODRIGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Economicas 
y Administrativas le extiende el Título de Licenciada en Contaduria 
Publica y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, 
M se. Annando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la F acuitad, Msc. M se. 
Raul David Cortez Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es confonne a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil diez. (t) Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico. 
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Reg. TP8798- M. 4141367- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que 
en la página 068, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JULISA MARIBEL GARCÍA GONZÁLEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8799-M. 4146917- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 372, tomo 
VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

TATIANA MARÍA RIVERA MORALES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 241-190988-000IP, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Especialista en Medicina 
de Emergencia. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8800- M. 4215279- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3815, Página 57, Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
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él Título que dice: REPLIBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

DAYVIS NOEL EUGARRIOS FLORES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de febrero del ailo dos mil dieciocho. Autorizan: (f) Mba. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Ing. Diego 
Alfonso Muiloz Latino. Secretario General. (f): Dr. Osear Isaac Gutierrez 
Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y uno de febrero del2018. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP8801- M. 4217232- Valor- C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 10, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.EE.AA, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANAAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

JOEL ENRIQUE PANIAGUA RODRÍGUEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, con Énfasis en Auditoría. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete de 
marzo de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
Es conforme. León, diecisiete días del mes de marzo del ailo dos mil 
dieciséis. (f) Secretario General U.C.A.N. 

Reg. TP8802- M. 103645537- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6813, Acta No. 
3 7, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

RONALD DAVID BERMl1DEZ GÓMEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 días del 
mes de abril del2018. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. Jolieth 
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Castillo Ugarte. Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP8803- M. 4192438- Valor CS 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser University Latin 
American Campus, certifica que en el folio 044, tomo 001, partida 01, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título en Inglés cuya traducción al espai\ol dice: 
UNIVERSIDAD KEISER El Consejo de Directores de la Universidad 
Keiser con la recomendación del claustro de profesores, ha conferido a: 

FRANCIS ESTELA ESPINOZA GONZÁLEZ,quienhacompletado 
los requerimientos educacionales del programa, el título de Licenciada 
en Administración de Empresas Mercadeo. Con todos los derechos, 
privilegios y honores que la ley le concede. 

Extendido en Miami, Florida, Estados Unidos de América, diciembre 18 
de 2017. Dr. Arthur Keiser, Canciller. Gregg Wallick, Jefe, Consejo de 
Directores. Peter Crocitto, Vice canciller Ejecutivo. Dr. Jack Sites, Vice 
Canciller de Asuntos Académicos. Sello de la Universidad. 

(f) Sil vio Salazar, Director de Registro Académico, mayo 12 del 2018. 

Reg. TP8804- M. 4220091- Valor CS 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1343, Página 028, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

OSWALDO PAULINO ROCHA GARCIA. Natural de Rivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de febrero del ai\o dos mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretario General: Ing Hulasko 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza. (f) 
Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8805- M. 4219611 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4758, Folio 1367, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

FRANCISCA FONSECA. Natural de San Pedro de Lovago, 
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Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos BermúdezBiandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8806- M. 4218708- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 254, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MILAGROS ESMERALDA MARTÍNEZ GARCÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educacion Media mención Lengua y Literatura, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F VALLADARES." 
Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8807- M. 4221823- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense. Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en la 
página 021, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGtLJCANICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

MARTHA LIGIA RIVAS ESPINOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Profesora de Educación Media en Pedagogía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de agosto del ai\o dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de agosto del ai\o dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8808 -M. 4013381- Valor CS 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 58, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CARMEN DALILA AGUILERA VÁSQUEZ,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de abril del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F VALLADARES." 

Es conforme. León, 13 de abril de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8809-M. 422216- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 70 tomo VI 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA-PORCUANTO: 

TANIA VALESKA VALLE BLANDÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-140895-0000J, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017. (t) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TP8810- M. 65821048- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 863, página 432, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

OSCAR ENRIQUE VELASQUEZ SANCHEZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del ailo dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del 2017. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP8811- M. 4227739- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 71 tomo VI 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA-PORCUANTO: 

BECZABET MARA TREMINIO GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 449-011 094-0000Q, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017. (t) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TP8812- M. 4230375- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 747 Página 374 Tomo I del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

CELIDEY DEL SOCORRO RIVAS GUTIERREZ Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Título de: 1 ngeniero de 
Sistemas Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de julio del ailo dos mil diez. Rector de la Universidad: lng. Al do 
Urbina Villalta. Secretario General: lng. Diego Muiloz Latino. Decano 
de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hemández. 

Es conforme, Managua, dos de agosto del2010. (t) lng. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro. 

Colección Digitai "La Gaceta" 1 .A. , ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurldico Nicaragüense 



10-09-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 174 

Reg. TP8813- M. 809112292- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 16, Partida4979, Tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

MARYCRUZ DE LOS ANGELES HERJ"'IÁNDEZ HER:'IJÁNDEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas. le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduria Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los cuatro días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. 
Gerardo Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
cuatro días del mes de diciembre del ai\o dos mil diecisiete. (t) Msc. 
Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. TP8814 -M. 4221965- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 311, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
F acuitad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUAN CARLOS VARELA MADRIGAL, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Doctor en Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F VALLADARES." 

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8815- M. 4332114- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 306, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
F acuitad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALMA LOUIS OCHOA CADENA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
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del mes de mayo del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE. El Secretario General , F VALLADARES." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8816- M. 4223460- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3234, Página .068, Tomo XIX, 
del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JORGE AJAX GARCÍA SARAVIA. Natural del Municipio de 
Masa ya, Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Relaciones Internacionales 
y Comercio Exterior para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los ocho días 
del mes de enero del ai\o dos mil dieciocho. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez, Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Domínguez. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP8817 -M. 4210626- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3519, Página 64, Tomo XIX, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ NAHIN HERNÁNDEZ COREA. Natural de Moyogalpa, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los dieciséis días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Domínguez. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP8818 -M. 4231503- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en la 
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página 020, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTiN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

JUVANIA DEL CARMEN MENESES LUNA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de agosto del ailo dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de agosto del ailo dos 
mil dieciocho. (t) Msc. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8819- M. 4224863- Valor CS 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que 
en la página 062, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

TEYLI LAVINIA OROZCO MONTENEGRO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Licenciada en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de abril del ailo dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de abril del ailo dos 
mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8820- M. 4224577- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que 
en la página 066, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTiN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

NIDIA LISSETH CENTENO TORREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en las 
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normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de abril del ailo dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. la 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de abril del ailo dos 
mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8821 -M. 422437- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que 
en la página 021, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTiN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

INGRID DE LOS ANGELES WEIMAR SUÁREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Licenciada en Psicologia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de abril del ailo dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de abril del ailo dos 
mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8822 -M. 4231615- Valor- CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

la Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 173, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

ANA CHRISTIAN ZELAYA AVILÉS. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia, con 
Mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintiún días del mes de julio del ailo dos mil diecisiete. 
(t) Secretaria General U. C.A. N. 
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Reg. TP8823- M. 809115577- Valor- C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ;\1 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 101, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

TEYLING VALERIA CASTILLO MELÉNDEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP8824- M. 91l5640- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 3025, Tomo No. 04, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MANUEL ENRIQUE BRENES DÍAZ, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cuatro días del mes de agosto 
del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de agosto del 
dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar, Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 0815, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en Gerencia de la 
Calidad, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MANUEL ENRIQUE BRENES DÍAZ, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
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su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cuatro días del mes de agosto 
del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania Toruño 
Padilla Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de agosto del 
dos mil dieciocho. ( f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP8825- M.- 809114694/80917388- Valor C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXVI, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
106, en el folio 106, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 106. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado 
Considerando que 

Y ANDINA DEL CARMEN GONZÁLEZ JIMÉNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República de 
Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Diseño 
y Comunicación Visual, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado con el número 106, Folio 106, Tomo XXXVI, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 de junio del año 2018." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veinticinco de junio del año dos mil dieciocho. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua veinticinco de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXII, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 109, en el 
folio 109,la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 109. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

YANDINA DEL CARMEN GONZÁLEZ JIMÉNEZ,hacumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
Y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Comunicación y Relaciones Públicas, para que goce de los derechos y 
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prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de julio 
del ai'lo dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Me di na Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 109, Folio 109, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 09 de julio del ai'lo 2016." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
nueve de julio del ai'lo dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General . Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
nueve de julio del ai'lo dos mil dieciséis. (f) Msc. YaninaArgüello Castillo. 
Secretaria General. 

Reg. TP8826- M. 4236666- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 227, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTiN LUTHER KINGJR., 
POR CUANTO: 

YAHAIRA LISSETTE NORORI GARCiA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciada en Pedagogla. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de junio del ai'lo dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de julio del ai'lo dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8827- M. 423710- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 365, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
F acuitad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARCELA ALEJANDRA ALONSO SILVA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F VALLADARES." 
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Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8828- M. 4235661 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 127, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
F acuitad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

WILBER ANTONIO MATAMORO RUIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Círugia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8829- M. 4239313- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6740, Acta No. 
3 7, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JEANINE PATRICIA ARAGÓN RIVERO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilídad Pública y Auditoria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 días del 
mes de abril del20 18. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del2018. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP8830- M. 4239911 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 168, Tomo VIII, del libro de Registro de Títulos de la F acuitad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

OLGA RECOLINA BENJAMIN ESCOBAR. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
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en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, a los 27 días del mes abril del año 2018. El 
Rector de la Universidad, Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick 
Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 04 de mayo del año 2018. (t) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP8831- M. 4241975- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número O 1 O, página O 1 O, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

JOHANNA DEL CARMEN HERRERA AMPIE. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo 
Rural. POR TANTO: le extiende el Título de Maestra en Ciencias de 
los Agronegocios. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de mayo del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Tala vera Sil es. Decano de la F acuitad, Francisco José 
Zamora Jarquín. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 13 de mayo del año 2015. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP8832- M. 4245755- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1593 Paginas 114 a 115 Tomo 1 del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

HELTON DE JESUS ROJAS LARGAESPADA Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 281-181091-0012K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de junio del año dos mil dieciocho. Firma Rector Fundador: F anor 
Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga (t) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 
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Reg. TP8833- M. 4244164- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Centroamericana de 
Ciencias Empresariales (UCEM), Lic. Zoila Rosa Vi gil, certifica que bajo 
el No. 431, página 200, Tomo No. I, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados de la Universidad, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE 
CIENCIAS EMPRESARIALES. POR CUANTO: 

LEANA CAROLINA VALENZUELA MORALES, Natural de 
Somotillo, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Titulo de Licenciada en Farmacia, para que goce de las prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Firma del Rector de la 
Universidad: Dr. Rafael Chamorro, Secretaria General, Lic. Zoila Rosa 
Vi gil. 

Es conforme original. Managua, treinta y uno de julio del año dos mil 
dieciocho. (t) Lic. Zoila Rosa Vigil, Secretaria General UCEM. 

Reg. TP8834- M. 4244387- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 365, tomo 
VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ANTONIETA LARIOS ZAMBRANA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-130684-0015P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Especialista en Cirugía 
General. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de julio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8835- M. 4244451 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6706, Acta No. 
3 7, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
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lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JIMMY MAURICIO LARA SORIANO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 días del 
mes de abril del2018. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del2018. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP8836- M. 4244962- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6846, Acta No. 
37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

KAREN FABIOLA BRENES ARÁUZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 días del 
mes de abril del2018. Rector General: (F) EvenorEstrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP8837 M. 4123538- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional para el 
Desarrollo Sostenible (UNID ES) Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos de Pregrado Tomo I, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 18 en el folio 08la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 18. Hay una foto blanco y negro en la parte superior 
izquierda. La suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
para el Desarrollo Sostenible procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: Hay un escudo de Nicaragua con marca de agua Hay un logo de 
UNIDES en negro. LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL PARA 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE POR CUANTO: 

KARINA YUVELSKA BRAVO VELÁSQUEZ. Natural de la 
República de Nicaragua, con cédula de Identidad 001-221093-00lC, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas POR TANTO le 
extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía para que goce 
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de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los tres días 
del mes de agosto del ai\o dos mil dieciocho. Firma ilegible LLM. Roberto 
García Boza Rector Firma ilegible Dr. Raymundo Solano Decano, Firma 
ilegible LLM. Lucía Ojeda Secretaria General Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado bajo el No. 18 Folio 08, Tomo 1 del libro respectivo. Managua, 
03 de agosto del ai\o 2018. Firma ilegible Lic. Katya Ramírez Registro 
Académico. Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua tres de agosto del año dos mil dieciocho. (t) LLM. 
Lucía Ojeda Secretaria General. 

Reg. TP8838- M. 4247009- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 426, tomo 
XII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JAZMINA DEL SOCORRO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 362-211192-0004S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de octubre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8839- M. 4247753- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0066; Número: 0608; Tomo: lll, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ANNELLY SCARLETH FLORES VILLANUEVA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Inglés. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
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mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es confonne, viernes, 19 de enero de 2018. Ante mí, (t) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) Msc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP8841- M. 4170127- Valor C$ 95.00 

CERTIFICA CIÓ~ 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 212, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ARLES BLADIMIRTREMINIO MARTÍNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F. Valladares." 

Es confonne. León, 4 de junio de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8842- M. 4626220- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 035, Folio 018, 
Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad Rubén 
Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

WILLIAM ANTONIO AGUIRRE CHÁ VEZ. Natural de La 
Concepción, Departamento de Masaya, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Enfermero Profesional, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
dias del mes de agosto del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Moises Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel 
Santos Miranda. 

Es confonne, Managua, dieciocho de agosto del2017. (t) Lic. René José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8843- M. 4260234- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 057, Folio 029, 
Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad Rubén 
Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
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LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

ERICK RAFAEL HERNÁNDEZ PÉREZ. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermero Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos dias 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Moises Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel Santos 
Miranda. 

Es confonne, Managua, dos de octubre del20 17. ( t) Lic. René José López 
Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8844 -M. 4161843- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional de 
Agricultura y Ganadería deRivas, Certifica que bajo número 185, página 
185, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de graduados en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA DE RIVAS". POR CUANTO: 

URANIA EMILIA ZAVALA. Natural de Jinotepe, Departamento 
de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado en la Universidad 
Internacional de Agricultura y Ganadería de Rivas, todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Medicina Veterinaria y Zootecnia, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la UNIAG 
- Rivas, Fray Carlos Enrique Irias Amaya y el Secretario General. Msc. 
Claudia Lucía Barahona Chávez. 

Dado en la ciudad deRivas, a los veintiocho días del mes de julio del año 
dos mil dieciséis. (t) Msc. Claudia LuciaBarahona Ch., Secretaria General. 

Reg. TP8845- M. 4263894- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 42, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JESIKA TAMARA BARRERA ALVAREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
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Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6846- M. 4267956- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6814, Acta No. 
37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

PORFIRIO PAUL JEREZ ROCHA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 días del 
mes de abril del20 18. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP8847- M. 4269334- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 11, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.II.AA, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

DANNY ANTONIO YBARRA PASTRÁN. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ingeniería y Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Ingeniero (a) Industrial con 
Énfasis en Gestión de la Producción. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de abril del ai\o dos mil dieciocho. (f) Secretaria General 
U.C.A.N. 

Reg. TP8848- M. 4269186- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 28, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

HENRRI JOSÉ IBARRA VEGA,hacumplidocontodoslosrequisitos 
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establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de abril del dos mil dieciocho El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 13 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8849- M. 4269082- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 83, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANA CAROLINA PASTRAN COLLADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Educación Primaria, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de abril del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F. Valladares 

Es conforme. León, 30 de abril de 2018 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8850-M. 4270180- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica: que: bajo la Página N"49, 
Asiento N"24, Tomo I, del Libro de Registro de Certificaciones de Diplomas 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANAYANZI G UTIÉRREZ CASTELLÓN. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Diploma de: Profesora de Educación Media en, Ciencias 
de la Educación (con Mención en Biología- Química). Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Ángel Alemán González, Vice -Rector de Sede. Msc. María 
Asunción Marín López, Directora Académica. lng. Fabricio Antonio 
Vílchez López, Responsable de Registro y Control Académico 

Dado en la ciudad de Ocotal N. S, República de Nicaragua, a los 17 
días del mes de octubre del ai\o dos mil quince. (f) Oficina de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP8851- M. 9128148- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 72, Folio 032, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARTHA ALICIA CEAZ ZAPATA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Matemática. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de enero del año 2018. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Msc. Genie Centeno Garcia. (f) Lic. Emma del Carmen 
Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP8852- M.l44194- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 369, Folio 369, Tomo IX, Managua 21 de 
marzo del 2018, se inscribió la Certificación proveí da por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma 
que contiene el título de Especialidad de Neurología, aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 

WALTER SAMUEL DÍAZ N E IRA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-250159-00 17B, quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de marzo del dos mil dieciocho. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP8853- M. 4225110- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 56, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

IVANIA MASSIELL VALDIVIA GONZÁLEZ.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad 161-171286-0008G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
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que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de julio de12017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8854- M. 4273179- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua(UNN) certifica: Que bajo la Página N°401, Asiento 
No 863, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA CECILIA ÑURINDA GUTIÉRREZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, con Mención 
en Derecho Ambiental. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de mayo del año dos mil dieciocho. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. 
Msc Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8855- M. 4273263- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que 
en la página 044, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA RAQUEL VALLE GÓMEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8856- M. 4273098- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que 
en la página 038, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KI~G JR., POR CUA~TO: 

ANGELA DEL SOCORRO ANGULO MARTfNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Derecho. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fatima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8857- M. 1036774660- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 284, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
F acuitad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SHERLY VALERIA PRAVIA AL VARADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugla, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8858- M. 4274489- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 471, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

OSCAR EFRÉN NARV ÁEZ NARV ÁEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
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en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2016 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8859- M. 4274454- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 353, tomo XVI, partida 16509, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERICA ISABEL MEDAL ESPINOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Diseño de Producción. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo del año 
dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8860- M. 4275283- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad de las 
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica que bajo 
el No. 121, página 121, Tomo XXVI del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

REBECA ZOILA DÍAZ CASTILLO, natural de Bluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de acuerdo 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigente le extiende el título de: Profesora 
de Educación Media con Mención en Ciencias Sociales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.
EI Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro di as del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora
Registro URACCAN. 
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Reg. TP8861- M. 4276012- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 403, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

HELIO CÉSAR FLORES PAIZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Preescolar 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de febrero de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8862- M. 4275366- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 424, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FERGIE GALICIA MORALES LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8863- M. 8972751 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 56, tomo V, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

EL DOCTOR FRANCISCO MANUEL FLORES OTERO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en 
Anestesiología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
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del mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.". 

Es conforme, Managua, 3 de mayo del 2011. (t) Directora. 

Reg. TP8864- M. 4277031- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 136, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

INDIRA MASSIEL TÓRREZ CABALLERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8865- M. 4279579- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el W 1382, Página 029, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIDA ROSA GONZALEZ GARCIA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretariao General: Ing. 
Hulasko MezaSoza. Decano Nacional de Carrera: Lic Hulasko Meza Soza. 
(t) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8866- M. 4241110-- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 466, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 
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KEYLI NG LIZBETH RUIZ ROMERO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8867- M. 809125033- Valor CS 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser University Latin 
American Campus, certifica que en el folio 043, tomo 001, partida 09 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título en Inglés cuya traducción al espMol dice: 
UNIVERSIDAD KEISER El Consejo de Directores de la Universidad 
Keiser con la recomendación del claustro de profesores, ha conferido a: 

DAYNA TAMARA CABRERA VALLEJOS, quien ha completado 
los requerimientos educacionales del programa, el titulo de Licenciada 
en Ciencias Políticas. Con todos los derechos, privilegios y honores 
que la ley le concede. 

Extendido en Miami, Florida, Estados Unidos de América, diciembre 18 
del2017. Dr. Arthur Keiser, Canciller. Gregg Wallick, Jefe, Consejo de 
Directores. Peter Crocitto, Vice canciller Ejecutivo. Dr. Jack Sites, Vice 
Canciller de Asuntos Académicos. Sello de la Universidad. 

(f) Sil vio Salazar, Director de Registro Académico, mayo 12 del2018. 

Reg. TP8868- M. 4280058- Valor CS 95 .00 
CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 346, tomo XVI, partida 16490, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARVIN ALEJANDRO LOAISIGA ICAZA. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo del ;mo 
dos mil dieciocho" El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del ;mo dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8869- M. 4280607- Valor CS 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el W 989, Página 96, Tomo ll, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ANA CRISTHIAN BARRANTES BASSETT. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de febrero del MOdos mil once. Autorizan: Ing. Aldo Urbina 
Villalta. Rector de la Universidad. lng. Diego Muñoz Latino. Secretario 
General UNI. Arq. Luis Chavez Quintero. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de agosto del 2018. (f) MSc. Jorge Jesús 
Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP8870- M.421099- ValoreS 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXVI, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
044, en el folio 044, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 044. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Titulo que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado 
Considerando que 

ALEGRIA CUADRA CLACHAR,hacumplidocontodoslosrequisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las potestades 
otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Negocios Internacional, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Más ter YaninaArgüello Castillo, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado con el número 044, Folio 044, Tomo XXXVI, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 de Junio del año 2018." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de diciembre del MOdos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General." Hay un sello. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veinticinco de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. YaninaArgüello 
Castillo. Secretaria General". 

Reg. TP8871- M. 4281850- Valor CS 190.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 524, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Ingeniería de Sistemas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MIUREL TATIANA BLANDÓN OROZCO, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes 
de julio del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: lvania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes de 
julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha Potosme AguiJar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 465, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Especialización en Dirección de Marketing, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MIUREL TATIANA BLANDÓN OROZCO, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Ivania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes de 
julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha Potosme AguiJar., Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP8872- M. 4227733- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 3 72, tomo 1, del Libro de Registro de Título de la F acuitad 
de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

ALEXA TAMARA TERCERO LOPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Filología y 
Comunicación, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
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legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de agosto del dos mil diez. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Romero. El Secretario General, N. González R.". 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del2010. (f) Directora. 

Reg. TP8873- M. 4269909- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 300, Página No. 152, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO LARIOS, natural de León, Departamento de 
León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Periodismo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia 
Elena Valle Areas, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro. 

Reg. TP8874- M.4287682- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 383, Página No. 192, Tomo No. 
III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GAUDIS RAQUEL LUNA LIRA, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, hacumplidocon todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia 
Elena Valle Areas, La Directora de Registro Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce días del mes 
de julio del dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro. 

Reg. TP8875- M. 4297280- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 218, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NORA ALEXANDRA VALLADARES ALFA RO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del dos mil dieciocho El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8876- M. 4304574- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 262, Folio 007, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

DAMARYS JUNNIETH LÓPEZ RAYO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el Título De: Licenciada en Administración de Empresas . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de abril del lillo dieciocho. Finnan: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General : Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. El Decano: Lic. Consuelo Ortega Navas. (f) Lic. Emma 
del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP8877- M. 4293355- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página No 391, Asiento 
No 845, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARMENJULISSAPOLANCOMONTOYA.Hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales. 
y Económicas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas, Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del año dos mil dieciocho Msc. Noel Ramón Pon ce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. 
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Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8878- M. 4289869- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 91, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIA ELENA CONRADO NARV ÁEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 002-100183-0000M, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 78, Página No. 
40, Tomo No. Il, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA ELENA CONRADO NARV ÁEZ, natural de San Rafael del 
Sur, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración Turística y 
Hotelera, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad, 
lng. Dora Maria Meza Comavaca, El Secretario General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, El director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de julio del lillo dos mil nueve. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Director de Registro. 

Reg. TP8879- M.4146781 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIII, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 143, en el 
folio 143, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 143. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

ALLAN JOSÉ RIVERA MORALES, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctor rn Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dos días del mes de mayo 
del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster YaninaArgüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 143, Folio 143, Tomo XXXIII, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 02 de mayo del año 2017." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de mayo del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de mayo del año dos mil diecisiete. (t) Msc. YaninaArgüello Castillo. 
Secretaria General. 

Reg. TP8880- M.l195842- Valor CS 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICAqueenelLibroRegistrodeTítulosdePregradoTomoXXXVI, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 111, en el 
folio lll,la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 111. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

JOHN GRANADOS GARCiA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las potestades 
otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información Cum 
Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado con el número 111, Folio 111, Tomo XXXVI, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 de junio del año 2018." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veinticinco días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veinticinco de junio del año dos mil dieciocho (t) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP8881- M. 4307164- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 181, Página016, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Diplomas Intermedio de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Diploma que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIA DEL ROSARIO VALVERDE HERRERA. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el Diploma de: Profesora de Educación Media en Pedagogía 
con Mención en Administración de la Educación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaría General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. (t) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Director de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8882- M. 4307164- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 105, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DORA MARiA CANALES ACUÑA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-110492-0006G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8883- M. 4293393/4293435- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 
196, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias 
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Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
- POR CUANTO: 

MARCELA REGINA AL VARADO AL VARADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de febrero del dos mil trece El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del2013. (f) Director Adjunto 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 172, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARCELAREGINAALVARADOALVARADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-130687-0006A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Anestesiología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 
Es conforme, Managua, 7 de marzo del2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8884- M. 4293642/4293592- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 201, tomo 
V, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -
POR CUANTO: 

EL DOCTOR HARLEY SEBASTIÁN PAVÓN CASTRO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en 
Ginecología y Obstétricia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 
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Es conforme, Managua, 11 de mayo del2012 (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que 
a la página 186, tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

HARLEY SEBASTIAN PAVON CASTRO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil seis. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.". 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del2006. (f) Directora. 

Reg. TP8885- M. 809149676- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1626, Página 106, Tomo III, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MARTHA MARIA JARQUiN ESPINOZA. Natural de Telica, 
Departamento de Telica, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Mui\oz Latino. Secretario General. Lic. Carlos Alberto Sánchez Hemández. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diecinueve de febrero del2018 (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP8886- M. 4312288- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 370, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

HELEN SELENE SI\IART GliTIÉRREZ,hacumplidocontodoslos 
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requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias Médicas, POR TA:'IITO: 
Le extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de marzo del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es Conforme. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8888- M. 4318155- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 622, página 311, tomo I, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

AMELIA CRISTINA TORREALBA SOMARRIBA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia 
Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en 
el Grado de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de noviembre del año dos mil catorce. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 28 de noviembre del año 2014. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg.TP8889- M.4314288/12807752- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional Agraria 
certifica el Acuerdo de la Incorporación Profesional de ERNESTO 
RAFAEL DÍAZ ALANIZ, en Nicaragua, adoptado por el Rector 
mediante RESOLUCIÓN N° 020-2008, del veintiséis del febrero del dos 
mil ocho que literalmente dice: "El Rector de la Universidad Nacional 
Agraria, lng. Telémaco Talavera Siles en uso de la facultad que la Ley 
N°.89. Ley de Autonomía de las Instituciones de Educación Superior le 
confiere y teniendo a la vista el Acuerdo del Consejo Universitario No. 
1572 de la Sesión N• 432, del22 de enero del año 2008, en el que aprueba 
el dictamen emitido por la Secretaria General, en consecuencia, aprueba 
la Incorporación Profesional como Médico Veterinario a ERNESTO 
RAFAEL DÍAZ ALANIZ, de nacionalidad nicaragüense y declara 
legalmente válido e Incorporado en Nicaragua el Título de Médico 
Veterinario en el Grado Académico de Master, extendido por la 
academia Agrícola de Ucrania, el 05 de julio de 1991. La Secretaria 
General extenderá certificación de la presente Resolución para su debida 
inscripción en la Oficina de Registro de la Universidad Nacional Agraria, 
para su ulterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial a instancia y por 
cuenta del solicitante. Dado en Managua, República de Nicaragua a los 
once días de marzo del año dos mil ocho. Ing. Telémaco Talavera Siles. 
Rector (firma) y sello." Es conforme su original con el que debidamente 
cotejado, y el cual se encuentra registrado en el Libro de Resoluciones 
correspondiente y para efectos de ley se le extiende la presente certificación 
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en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los nueve días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. (f) Ivette María Sánchez Mendioroz. 
Secretaria General. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA, DEPARTAMENTO DE 
REGISTRO, REGISTRADO EN EL LIBRO DE RECONOCIMIENTO 
DE TÍTULOS PROFESIONALES DE LA U.N.A Inscripción No.l24, 
Folio(s) 140, Tomo: l. Managua, República de Nicaragua, 09, de Julio 
de 2018. Director 

Reg.TP8890- M.4314249- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional Agraria certifica 
el Acuerdo de la Incorporación Profesional de DANILO MARTÍNEZ 
ROCHA, adoptado por el Rector mediante RESOLUCIÓNN•Ot9-2008, 
del once del marzo del dos mil ocho que literalmente dice: "El Rector de 
la Universidad Nacional Agraria, Ing. Telémaco Talavera Siles en uso 
de la facultad que la Ley No.89. Ley de Autonomía de las Instituciones 
de Educación Superior le confiere y teniendo a la vista el Acuerdo del 
Consejo Universitario No. 1571 de la Sesión N• 432, del 22 de enero del 
año 2008, en el que aprueba el dictamen emitido por la Secretaria General, 
en consecuencia, aprueba la Incorporación Profesional como Médico 
Veterinario a DANILO MARTÍNEZ ROCHA, de nacionalidad 
nicaragüense y declara legalmente válido e Incorporado en Nicaragua 
el Título de Médico Veterinario en el Grado Académico de Master, 
extendido por la Academia Agrícola de Ucrania, el 02 de julio de 1990. 
La Secretaria General extenderá certificación de la presente Resolución 
para su debida inscripción en la Oficina de Registro de la Universidad 
Nacional Agraria, para su ulterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial 
a instancia y por cuenta del solicitante. Dado en Managua, República de 
Nicaragua a los once días de marzo del año dos mil ocho. Ing. Telémaco 
Talavera Siles. Rector (firma) y sello." Es conforme su original con el 
que debidamente cotejado, y el cual se encuentra registrado en el Libro 
de Resoluciones correspondiente y para efectos de ley se le extiende la 
presente certificación en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los nueve días del mes de julio del dos mil dieciocho. (f) Ivette María 
Sánchez Mendioroz. Secretaria General. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA, DEPARTAMENTO DE 
REGISTRO, REGISTRADO EN EL LIBRO DE RECONOCIMIENTO 
DE TÍTULOS PROFESIONALES DE LA U.N.A Inscripción No.l23, 
Folio(s) 139, Tomo: l. Managua, República de Nicaragua, 09, de Julio 
de 2018. Director 

Reg. TP8891- M. 4318120- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio458, tomo XII, partida 10976, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GEMA KARINA CALERO SALGADO. Natural de El Jícaro, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de octubre del 
ai\o dos mil trece." El Rector de la Universidad: lng. Emerson Pérez 
Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido El 
Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua a un día del mes de noviembre del ai\o dos mil 
trece. (t) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8892- M. 4310067- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 303, tomo XVI, partida 16361, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RITA VANESSA GARCÍA LOÁISIGA. Natural de Teustepe, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo del ai\o 
dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis de marzo del dos mil dieciocho. (t) Msc. 
Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8893 -M. 4310139- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 234, tomo XVI, partida 16151, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MEYLING SUYEN ALEMÁN HERNÁNDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre del 
ai\o dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua catorce días del mes de diciembre del ai\o dos 
mil diecisiete. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8894- M.4290420- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓ~ 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo N°. 1, Folio 
N°. 065, Número Perpetuo 006, del Libro de Registro de Títulos de Post 
Grados en la Universidad American College, que esta oficina lleva a su 
cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES CRUZ. Ha aprobado en la Dirección 
de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondientes y POR TANTO: Le extiende el Título De: 
Postgrado en Comercio Internacional para que goce de las prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de diciembre de dos mil dieciséis. El Rector De La 
Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario General : Arq. 
Eduardo Chamorro Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. Ricardo 
A. De León Borge. 

Es conforme, Managua a los veinte días del mes de enero del ai\o dos 
mil diecisiete. (t) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de Registro 
Académico 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo N°. I, 
Folio N°. 029, Número Perpetuo 074, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad American College, que esta Oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES CRUZ. Natural deRivas, Departamento 
deRivas, Republica de Nicaragua ha aprobado en la F acuitad de: Ciencias 
Jurídicas y Humanidades. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondientes y POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciada en Diplomacia y Relaciones Internacionales, para que goce 
de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de diciembre de dos mil dieciséis. El Rector De La Universidad: Dr. 
Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro 
Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. Ricardo A. De León Borge 

Es conforme, Managua a los veinte días del mes de enero del ai\o dos 
mil diecisiete (t) Lic. Edwin Calero Velasquez. Director de Registro 
Académico. 

Reg. TP8895- M.43103353- Valor C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXIV, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
021, en el folio 021, la inscripción del Titulo que íntegramente dice: 
"Número 021. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado 
Considerando que 

MARTHA LUCÍA ROBELO ABAUNZA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud 
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de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresas Magna Cum Laude, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del mes de 
julio del ailo dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado con el número 021, Folio 021, Tomo XXXIV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 08, de Julio del año 2017." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del ailo dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. YaninaArgüello Castillo. 
Secretaria General. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXIV, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
031, en el folio 031, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 03 l. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado 
Considerando que 

MARTHA LUCiA ROBELO ABA UNZA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Economía Empresarial 
Magna Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del mes de 
julio del ailo dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado con el número 031, Folio 031, Tomo XXXIV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 08, de Julio del año 2017." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. YaninaArgüello Castillo. 
Secretaria General. 

Reg.TP8896- M. 97265377 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. IX, Partida: 249, Tomo: 17, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
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este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UN IV AL- POR CUANTO: 

ADA LUZ GONZALEZ GOMEZ, hacumplidocontodoslosrequisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL,le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media con Mención en Español, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes de enero de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 30 de julio de 2018. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP8897- M. 96939938 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. VII, Partida: 193, Tomo: 16, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UN IV AL- POR CUANTO: 

JARIXA JEXABEL ZELEDON CASTELLON, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad de: Ciencias de la 
Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Titulo de Profesor de Educación Media con 
Mención en Español (PEM), para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 17 días del 
mes de octubre de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 30 de julio de 2018. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UN! VAL, NICARAGUA. 

Reg.TP8898- M. 2818056 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXIV, Partida: 647, Tomo: 17, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: De Desarrollo Social, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ALEYDA AZUCENA LUNA MARTINEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: De Desarrollo Social, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL,Ie extiende 
el Título de Licenciada en Desarrollo Social, con su Especialidad en 
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Formulación y Evaluación de Proyectos, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 días 
del mes de diciembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 30 de julio de 2018. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UN! VAL, NICARAGUA. 

Reg.TP8899- M. 1182261 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XII, Partida: 326, Tomo: 18, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

MARVELY HERRERA VALDIVIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Profesor de Educación Media con Mención en 
Inglés (PEM), para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 días del 
mes de mayo de 2018. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 30 de julio de 2018. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UN! VAL, NICARAGUA. 

Reg.TP8900- M. 2853607 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UN! VAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. VII, Partida: 181, Tomo: 17, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTER.''IACIONALDE LA INTEGRACIÓN DEAMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

JUAN JOSE CALERO BLANDON, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la F acuitad de: Idiomas, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en Inglés, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 días 
del mes de diciembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 30 de julio de 2018. Msc. lleana Jerez 

6142 

Navarro, Responsable de Registro Académico, UN! VAL, NICARAGUA. 

Reg.TP8901- M. 97229745 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UN! VAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 
31-97), Certifica que el folio No. IV, Partida: 95, Tomo: 15, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTER.''IACIONALDELAINTEGRACIÓ:'IDEAMÉRICALATINA 
-UN IV AL- POR CUANTO: 

ALDRI:'IG MANUEL ZUNIGA GARCIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Idiomas, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Inglés, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días 
del mes de noviembre de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 30 de julio de 2018. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UN! VAL, NICARAGUA. 

Reg.TP8902- M. 96321669 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. VII, Partida: 186, Tomo: 16, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: De Desarrollo Social, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

SILVIA TEOFILA ESPINAL BAUTISTA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: De Desarrollo Social, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Profesora de Educación Media con Mención en 
Español, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días 
del mes de julio de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 30 de julio de 2018. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP8903- M. 9856094 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
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UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. S, Partida: 122, Tomo: 1, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Relaciones Internacionales, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA I!'ITEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

MARLON FRANCISCO PEREZ ZUNIGA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Relaciones Internacionales, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciado en Relaciones Internacionales, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 9 días 
del mes de noviembre de 2001. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 30 de julio de 2018. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP8904- M. 4300821 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XLIX, Partida: 1351, Tomo: 
18, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

MARIA LUISA MARTINEZ ARAUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Psicologia con su Especialidad en Psicología 
Clinica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 7 días del 
mes de agosto de 2018. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 07 de agosto de 2018. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP8905- M. 4300821 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXVI, Partida: 676, Tomo: 
18, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

JUNIOR VID AL DEN AVIDEZ PARRALES, ha cumplido con todos 
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los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Desarrollo Social, con su Especialidad en 
Desarrollo Comunitario, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 7 días del 
mes de agosto de 2018. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 07 de agosto de 2018. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP8906- M. 4300821 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XL, Partida: 1084, Tomo: 15, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONALDELAINTEGRACIÓN DEAMÉRICALATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

ILEANA FERNANDA ORTEZ HERRERA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL,Ie extiende 
el Título de Licenciada en Psicologla con su Especialidad en Psicologla 
Clinica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 26 días 
del mes de septiembre de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 
Es conforme, Managua, a los 07 de agosto de 2018. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP8907- M. 4300821 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. LXV, Partida: 1865, Tomo: 17, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UN IV AL- POR CUANTO: 

ESPERANZA ELIZABEH ROA LO PEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la F acuitad de: Ciencias Jurídicas, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL,Ie extiende 
el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal y Civil, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 días 
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del mes de diciembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General , Msc. lleana J. Bonilla. 

Es confonne, Managua, a los 07 de agosto de 2018. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP8908- M. 4300821 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. X, Partida: 281 , Tomo: 17, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad de: Ciencias de la Educación, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

BENEDICTOACOSTATORREZ,hacumplidocontodoslosrequisitos 
establecidos por la facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Espaí\ol, con su Especialidad en Estrategias y Técnicas del del 
Aprendizaje del Espaí\ol, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 días 
del mes de diciembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es confonne, Managua, a los 07 de agosto de 2018. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP8909- M. 4300821 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXXIV, Partida: 895, Tomo: 
14, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ALBA LUZ SANCHEZ GARCIA,hacumplidocontodoslosrequisitos 
establecidos por la facultad de: Humanidades, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología Clínica, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 14 días del 
mes de febrero de 2014. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es confonne, Managua, a los 07 de agosto de 2018. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP8910- M. 4300821 - ValorC$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 3 1 -97), Certifica que el folio No. LXI, Partida: 1745, Tomo: 17, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UN IV AL- POR CUANTO: 

DANIEL ARTURO SOLIS liRBINA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la F acuitad de: Ciencias Jurídicas , para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciado en Derecho con su Especialidad en 
Derecho Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 26 días 
del mes de abril de 20 17. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es confonne, Managua, a los 07 de agosto de 2018. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP891 1-M. 4300821 -Valor CS 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. LXI, Partida: 1748, Tomo: 17, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UN IV AL- POR CUANTO: 
LESTHER OTHONIELALVAREZ MATUTE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciado en Derecho con su Especialidad en 
Derecho Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 26 días 
del mes de abril de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es confonne, Managua, a los 07 de agosto de 2018. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP8912- M. 4300821 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. LXIX, Partida: 1974, Tomo: 18, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
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UNIVERSIDAD I:"'ITERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UN IV AL- POR CUANTO: 

JUA:"'I CARLOS MORALES GOMEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UN! VAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho con su Especialidad en Código de 
la Familia, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 24 días del 
mes de mayo de 2018. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General , Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 30 de julio de 2018. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UN! VAL, NICARAGUA. 

Reg.TP8913- M. 4300821 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. LIX, Partida: 1668, Tomo: 17, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATI:"'IA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ANIELKA YAMILETH CRUZ GARCIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad en 
Código de la Familia, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 6 días del 
mes de marzo de 20 17. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 30 de julio de 2018. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP8914- M. 4300821 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XLIX, Partida: 1344, Tomo: 
18, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA I:"'ITEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UN IV AL- POR CUANTO: 

RENATA PAOLA FUENTES DIAZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UN IV AL, le extiende 
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el Título de Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de abril de 2018. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 30 de julio de 2018. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UN! VAL, NICARAGUA. 

Reg.TP8915- M. 4300821 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión31-97), Certifica que el folio No. LXIX, Partida: 1972, Tomo: 18, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

NADIEZHDA NAHIRIS ESPINOZA DUARTE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad de: Ciencias Jurídicas, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad en 
Derecho Procesal Civil, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días 
del mes de abril de 2018. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 30 de julio de 2018. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP8916- M. 4300821 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. LXIX, Partida: 1985, Tomo: 18, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UN IV AL- POR CUANTO: 

SliRANYELL ANALLANSY ARROLIGA ARAICA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Titulo de Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 9 días del 
mes de julio de 2018. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 
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Es conforme, Managua, a los 08 de agosto de 2018. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UN! VAL, NICARAGUA. 

Reg.TP8917- M. 4300821 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XLI, Partida: 1163, Tomo: 18, del Libro de 
Registro de Títulos de laFacultadde: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

BERTHA DEL SOCORRO CANALES MARTINEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Publica, con su Especialidad en Auditoría, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 días del 
mes de febrero de 2018. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 07 de agosto de 2018. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP8919- M. 4329659- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 225, tomo XVI, partida 16126, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MILEYDY MARGARITA SALGADO LECHADO. Natural de La 
Trinidad, Departamento de Este tí, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8919- M. 4329931- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 49, Partida 97, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
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Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

ERIKA VANESSA DUARTE ORTEGA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias Médicas. POR TANTO 
se le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecinueve días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
diecinueve días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. 
Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP8920- M. 4334005- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 162, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GUILLERMO JOSÉ HERNÁNDEZ MORENO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesor de Educación Media mención Ciencias Sociales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE. el Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8921- M. 4334162- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 228, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NANCY JOSÉ RIVERA MUNGUÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
el Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP8922- M. 4377782- Valor CS 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 59, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GLENDA MARÍA GALÁN MORAGA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-171063-0004C, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora en Funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8923- M. 4337742- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 74, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CUAUHTEMOC ISRAEL SÁNCHEZ GALÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-130298-0000W, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Medía 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8924- M. 4339025- Valor CS I90.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 297, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
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CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

BLANCA IRIS FLORES REYES, Natural de: Managua, Departamento 
de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Marketing y Publicidad. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Ivania 
Toruí\o Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los treinta y un días del mes de 
julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 465, Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección en Marketing, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

BLANCA IRIS FLORES REYES,Naturalde:Managua,Departamento 
de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Ivania 
Toruí\o Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los treinta y un días del mes de 
julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha Potosme AguiJar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP8925- M. 4340379- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 28, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.EE.AA., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRJSTIANAAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

DARLING MASSIEL ESPINOZA JIMÉNEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado( a) 
en Mercadeo y Publicidad, con Énfasis en Promoción de Exportaciones 
e Importaciones. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
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Dado en la cuidad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de abril del ailodosmil dieciocho. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP8926- M. 4342873- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 368, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

AXEL RUBÉN FLORES COR:'I/AVACA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de marzo de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8927- M. 4281675 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N• 1233, Página 026, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

LUIS ENRIQUE ACUÑA TERCERO. Natural deEstelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutierrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8928 -M. 4347152- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 220, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LUISA ANGELINA AGUIRRE ALEGRÍA. Natural de Nicaragua, 
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con cédula de identidad 001-011090-0031 E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TA~TO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
enAdministración de la Educación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8929- M. 435084- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica que en 
la página 322, Tomo 1, del Libro de registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias de la Computación que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el titulo que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MICHELLE ELIZABETH LÓPEZ SÁNCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el título de Ingeniera en Sistemas de Información 
Automatizada. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los veinte y cinco 
días del mes de Marzo del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El presidente de !ajunta directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. La secretaria General, Mabel Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Masaya, a los veinte y cinco días del mes de Marzo del 
año dos mil catorce. (f) Ing. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica, 
Sede Masaya. 

Reg. TP8930- M. 4187862- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 304, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
F acuitad Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

OLGA NORA VALLE VALLE, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada enAdministración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 
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Es confonne. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8931 -M. 4350546- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento Registro de la UNAN, certifica que 
a la página 162, tomo VI, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Ciencias de la Educación, que este departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

LIDIA ISABEL MENDOZA MEJIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de la Educación. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación en la Especialidad de Pedagogía para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre de mil novecientos noventa. El Rector de la 
Universidad, Alejandro Serrano C. El Secretario General, N. González R.". 

Es confonne, Managua, 20 de noviembre de 1990. Rosario Gutiérrez 
Ortega (f) Directora. 

Reg. TP8932- M. 4350953- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 495, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MEYLING ARACELLY RIVAS TORRES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada 
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de marzo del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es confonne. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8933- M. 4350904- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 496, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

VERANIA LISSETTE MAYORGA GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y 
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prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de marzo del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es confonne. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8934- M. 4351020- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 120, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALBERTINA DEL SOCORRO URRUTIA RÍOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
el Secretario General, F Valladares." 

Es confonne. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8935- M. 9163067- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro del Instituto Latinoamericano de 
Computación -ILCOMP-Campus Universitario Managua, Certifica que en 
el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económica, se 
inscribió mediante Número 044, Página 044, Tomo 1, el Título a nombre de: 

MARIA ELENA PALACIOS VALLE. Natural de Típitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de: Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los Primer 
di as del mes de junio del ailo dos mil dieciseis. Presidente- Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo 
Hemández. Secretario General:Msc Arlen Silva Cuadra. Director de 
Registro: Lic. Carolina Ocón Sánchez. 

Managua, 01 de junio del2015. (t) Director de Registro. 

Reg. TP8936- M. 4069762- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3432, Página 56, Tomo XIX, del Libro 
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de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la F acuitad 
de Ciencias Medicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ERASMO SANTIAGO DELGADO LARA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Psicología, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de septiembre del aílo dos mil diecisiete. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco 
Domínguez. (f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP8937-M. 3861016-ValorCS95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No3445, Página 56, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Medicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

GINA ELISA RUIZ SOLIS. Natural de Rivas, Departamento de 
Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Psicologia, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de septiembre del ai\o dos mil diecisiete. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco 
Dominguez. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP8938- M. 4352658- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página W 362, Asiento 
N" 778, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NIMIA LETICIA CACE RES ESPINOZA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Espai\ol. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de mes del ai\o dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. 
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Sergio José Calero Jaime. Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de junio del aílo dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8939- M. 4352301- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 17, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ZABDIEL JAZIZ GARCfA ACEVEDO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-130593-00ISP, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Filologia y 
Comunicación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General , Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8940- M. 4352977- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 200, tomo XVll, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CRISTHIAM MARIA JIMÉNEZ MEZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de Enfermeria, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de marzo del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8941 -M. 4354125 -Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 3014, Tomo No. 04, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial, que 
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este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JESSICA CRISTINA BENDAÑA ZELEDÓN, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniera Industrial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cuatro días del mes de agosto 
del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de agosto del 
dos mil dieciocho. (f) Lic. Marthadel Carmen PotosmeAguilar. Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 0813, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en Gerencia de 
la Calidad, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

JESSICA CRISTINA BENDAÑA ZELEDÓN, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cuatro días del mes de agosto 
del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de agosto del 
dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP8942 -M. 4354011 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 3032, Tomo No. 04, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

RAMÓ!'I ALBERTO MARTÍNEZ HERRERA, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cuatro días del mes de agosto 
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del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de agosto del 
dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 0825, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en Gerencia de 
la Calidad, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

RAMÓN ALBERTO MARTÍNEZ HERRERA, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cuatro días del mes de agosto 
del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de agosto del 
dos mil dieciocho. ( f) Lic. Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP8943- M. 4354189- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 3039, Tomo No. 04, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JOSt MANUEL REYES MOJICA, Natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cuatro días del mes de agosto 
del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de agosto del 
dos mil dieciocho. (f) Lic. Marthadel Carmen PotosmeAguilar. Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 0833, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en Gerencia de 
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la Calidad, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

JOSÉ MANUEL REYES MOJICA, Natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Esprcialización rn Grrrncia dr la Calidad. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos Jos 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cuatro días del mes de agosto 
del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania Toruilo 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de agosto del 
dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP8944- M. 4353924- Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 3033, Tomo No. 04, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

KENNY ALBERTO MEJÍA 1\IUNGUÍA, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de : Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cuatro días del mes de agosto 
del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruilo 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de agosto del 
dos mil dieciocho. (f) Lic. Marthadel Carmen PotosmeAguilar. Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 0826, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en Gerencia de 
la Calidad, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

KENNY ALBERTO MEJÍA MUNGUÍA, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
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Título de: Especialización en Gerrncia de la Calidad. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 
Dado en la ciudad de León, Nicaragua a Jos cuatro días del mes de agosto 
del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruilo 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de agosto del 
dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP8945- M. 809164543- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio- UNITEC- (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), en Resolución 005-2005) 
Certifica que en el folio No.: 052, Partida: 0720, Tomo: I, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ingeniería, que éste Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC- POR CUANTO: 

OLIVER JAMES SÁNCHEZ JARQUÍN, ha cumplido con todos 
Jos requisitos establecidos por la Facultad de: Ingeniería, para obtener 
el grado de: Ingeniero en Telecomunicaciones, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNITEC, le extiende el Título de: Ingeniero en Telecomunicaciones, 
para que goce de Jos derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le 
concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril de 2018. El Rector de la Universidad: José Jorge 
Mojica Mejía. El Secretario General de la Universidad: Alma Alicia 
Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, veintisiete de abril del2018. (f) Responsable de 
Registro Académico UNITEC -NICARAGUA 

Reg. TP8946- M. 4355071/4348642 - Valor CS 145.00 

CERTIFICA CIÓ:'~! 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXVI, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
032, en el folio 032, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 032. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

FABIOLA ISABEL ESPINOZA HERRERA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de 
las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
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Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 032, Folio 032, Tomo XXXVI, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 de junio del año 20 18." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veinticinco días del mes de junio del año dos mil dieciocho. Firma 
ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua veinticinco de junio del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Yanina 
ArgUello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP8947 -M. 4353934- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la UniversidadAdventistade Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 177, Pagina 044, Tomo 1, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

LILLIAM DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ DÍAZ, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación Mención Idioma Ingles. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hemández. Secretario General: Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez. ( t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

Reg. TP8948- M. 4354055- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 
El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 431, tomo XXIll, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GLENDIS JEANETTE MELÉNDEZ MONTOYA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de febrero de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de febrero de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

6153 

Reg. TP8949- M. 4356132- Valor CS 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 326, Página 
163, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARY EILEEN CLAUDIA FOSTER VELAZQUES,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: le extiende el Título de Doctoren Medicina y 
Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, diecisiete del 
mes de julio del año dos mil dieciocho .. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrectora Académica, 
Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
diecisiete del mes de julio de dos mil dieciocho. (t) Caro! M. !Uvas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8950- M. 4354730- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanisticos, (UNEH), certifica que 
registrado bajo el Folio 1617, Paginas 114 a 115, Tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

SERGIO ALBERTO SILVA VEGA. Natural de Nicaragua, con 
cedula de identidad 001-050682-00IOH. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Psicologla, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de junio del año dos mil dieciocho. Firman Rector Fundador: 
Fanor Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier Avendaño 
Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga. (t) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General 
de Registro Académico Central UNEH. 

Reg. TP8951 -M. 4356007- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N" 745, Página 373, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. LUIS MIGUEL PARDO NAVARRERA. Natural de Bogota, 
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Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Dirección de 
Postgrado, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Máster en Dirección 
y Gestión de Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de abril del año dos mil dieciocho. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, dieciséis de abril de120 18. (t) MSc. Jorge Jesús 
Prado Delgadillo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP8952 -M. 144861 O- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
35, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGÜA, UCAN". POR CUANTO: 

URIEL ANTONIO ROMERO IBARRA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: LeextiendoelTítulode: Licenciado( a) 
en 1 nglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de abril del año dos mil dieciocho. (t) Secretaria General 
U.C.A.N. 

Reg. TP8953- M. 14468439- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓi'l 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
30, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

DAVIDCLEMENTEPÉREZRODRÍGUEZ.Hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado( a) 
en Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de Garcia. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve 
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días del mes de abril del año dos mil dieciocho. (t) Secretaria General 
U.C.A.N. 

Reg. TP8954- M. 4348985/4355860 - Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional Agraria 
certifica el Acuerdo de la Incorporación Profesional adoptado por el 
Rector mediante Resolución No 360-2006 del quince de mayo del 
año dos mil seis que literalmente dice: "El Consejo Universitario de 
la Universidad Nacional Agraria, (UNA) en su sesión extraordinaria 
N" 385, del 3 y 20 de abril del 2006; basándose en el articulo 6 del 
Reglamento de Títulos profesionales y de posgrado y teniendo a la vista 
el dictamen del Consejo Facultativo de la Facultad de Ciencia Animal, 
en su sesión N° 165, se toma el acuerdo del Consejo Universitario No 
1331 que literalmente dice: "según sesión N" 165 del28 de marzo del 
2006, acuerdo N" 165-03 del consejo facultativo de la Facultad de 
Ciencia Animal se avala el dictamen emitido por el Departamento de 
Medicina Veterinaria el Título de Medico Veterinario extendido por 
el Academia Agrícola de Ucrania, URSS, al Sr, BYRON RAMON 
JARQUIN MEJIA, con título No 157818, Registro N"723 del S de julio 
del 1991; para que gosce de todos los derechos y prerrogativas que la 
ley le confiere, el mismo fue incorporado en el libro de reconocimiento 
de Profesionales y de postgrado que la oficina de Registro Central de 
la Universidad que lleva a su cargo bajo el Registro N" 101 pagina N" 
117 Tomo 1, para su posterior publicación en la Gaceta Diario Oficial 
a instancia y por cuenta del solicitante. Dado en Managua, República 
de Nicaragua a los quince días del mes de mayo del año dos mil seis. 
lng. Telémaco Talavera Siles. Rector (firma) y sello." Es conforme 
su original con el que debidamente cotejado, y el cual se encuentra 
registrado en el Libro de Resoluciones correspondiente y para efectos 
de ley se le extiende la presente certificación en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua a los veinte días del mes de agosto del dos mil 
trece. (t) lng. Alberto Sediles Jáen. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA, DEPARTAMENTO DE 
REGISTRO, REGISTRADO EN EL LIBRO DE RECONOCIMIENTO 
DE TÍTULOS PROFESIONALES DE LA U.N.A Inscripción No. 101, 
Folio(s) 117, Tomo: l. 

Managua, República de Nicaragua, 20 de agosto de 2013. Director. 

Reg. TP8955- M. 4355395- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 59, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GLENDYS DEL CARMEN MEJÍA RODRÍGUEZ,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de abril de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
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FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es confonne. León, 30 de abril de 2018. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8956- M. 4269599- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 407, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICANICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

EDDY JOSE SÁNCHEZ DÁ VI LA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las nonnativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es confonne a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (0 Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8957- M. 4358441 -Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 3043, Tomo No. 04, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de lngenieria Industrial, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

ERVIN RUBÉN ULLOA PÉREZ, Natural de: León, Departamento 
de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cuatro días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Lic. 
lvania toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es confonne, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de agosto 
del dos mil dieciocho. (0 Lic. Martha del Cannen Potosme AguiJar., 
Directora de Registro Académico. 

6155 

CERTIFICACIÓ:"i 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 0839, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en Gerencia de 
la Calidad que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ERVIN RUBÉN ULLOA PÉREZ, Natural de: León, Departamento 
de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
eiTítulode: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 
Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cuatro días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Lic. 
lvania toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es confonne, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de agosto 
del dos mil dieciocho. (0 Lic. Martha del Carmen Potosme AguiJar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP8958- M. 4358484- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 283, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

VALESKA ELIETH VELÁSQUEZ AMADOR, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctoren Medicina y Cirugfa, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós di as 
del mes de mayo de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es confonne. León, 22 de mayo de 2018. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8959- M. 4358614- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 
El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 181, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SANDRA JAHOSKA VELÁSQUEZ AMADOR, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en Bioanálisis 
Clínico, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de febrero de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20de febrero de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8960- M. 809165680- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de laOficinade Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 126, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NANFER FAUSTINO SEQUEIRA ORTEGA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8961- M. 4360143- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0057; Número: 0533; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

KELIN ANELIA CHAVARRÍA MORENO. Natural de Wiwili, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Enfermeria. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días 
del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 06 de diciembre de 2017. Ante mí, (f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP8962- M. 4396500- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓ~ 
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 363, tomo XVI, partida 16540, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RINALDI THOR MOLI~A LEDESMA. ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo del 
año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8963- M. 4360358- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3971, Página 176, Tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo,seinscribióéiTituloquedice:REPÚBLICADENICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ARIEL DE JESÚS URBINA COREA. Natural de Granada 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de lalndustria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. 
Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Msc. Daniel Augusto 
Cuadra Homey. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de diciembre del 2017. (f) M Se. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U .N .l. 

Reg. TP8964- M. 4360689- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el W 4027, Página 32, Tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 
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EDGAR OSMAN BUSTILLO GONZÁLEZ. Natural de Estelí 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Autorizan: MBa. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego 
Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Msc. Daniel Augusto Cuadra 
Homey. Decano de la facultad. 

Es confonne, Managua, nueve de abril del2018. (f) MSc.Jorge Jesús 
Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP8965 - M. 4360483 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4026, Página 31, Tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad 
de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CARLOS FRANCISCO RUGAMA RUfZ. Natural de Estelí 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Titulo de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Autorizan: MBa. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego 
Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Msc. Daniel Augusto Cuadra 
Homey. Decano de la facultad. 

Es confonne, Managua, nueve de abril del2018. (f) MSc.Jorge Jesús 
Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP8966- M. 4361564/4360055- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 373, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

OSCAR ANTONIO SALAZAR PALACIO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para 
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que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, fMVE. 
El Secretario General, f. Valladares." 

Es confonne. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8967- M. 4361385- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el W 4249, Página 086, Tomo V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad 
de Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JORGE ANTONIO LÓPEZ RODRfGUEZ. Natural de Catarina, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la facultad: Ing. Ronald Torres Torrres. 

Es confonne, Managua, diez de septiembre del2014. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP8968- M. 4361737- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 20, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.TT, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

DANIEL EZEQUIEL SOLORZANO PICADO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de: Ciencias y Tecnología. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: lngeniero(a) en Sistemas 
de Computación, con énfasis en Reparación y Mantenimeinto 
de Hardware. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es confonne. León, treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, Msc.Jeannette Bonilla de Garcia. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y 
un días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 
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Reg. TP8969- M. 814468551- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
34, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

NAZARELI MASSIEL GARCIA MIRANDA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es con forme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de abril del ai\o dos mil dieciocho. (t) Secretaria General 
U.C.A.N. 

Reg. TP8970- M. 814468756- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
35, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

RICARDO JOSUÉ CALERO RODAS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado( a) 
en 1 nglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de abril del ai\o dos mil dieciocho. (t) Secretaria General 
U.C.A.N. 

Reg. TP8971- M. 4356468- Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 269, tomo 
V, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

SORANIA MASSIEL CAMPOS GARCÍA, Natural de Nicaragua, 
con cédula 042-270989-0000P, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas. POR TANTO: 
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Le extiende el Título de: Licenciada en Educación Comercial con 
mención en Contaduría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 7 de marzo del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 269, tomo 
V, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

SORANIA MASSIEL CAMPOS GARCÍA, Natural de Nicaragua, 
con cédula 042-270989-0000P, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Educación 
Comercial. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 7 de marzo del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8972-M. 97451071- ValoreS 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 400, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ARACELLYS DEL CARMEN AMADOR LIRA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de enero del ai\o dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General , Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de febrero del ai\o dos 
mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 
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Reg. TP8973- M. 4306095- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 430, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGtLICANICARAGÜENSE,MARTfN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARIA AUXILIADORA GUZMÁN V ÁSQUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramlrez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8974- M. 4359580- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el W 1309, Página 027, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSE JOAQUIN PALMA VANEGAS. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciado en Contabilidad Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: 
Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro 
Suarez Rodríguez. Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8975- M. 4357449- Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 381, 
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Partida No 191, Tomo No. V, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

KATTIA RAQUEL QUINTANILLA HOOPER, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma 
de Postgrado en Derecho Laboral y del Medio Ambiente, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los treinta días 
del mes de diciembre del año dos mil once. El Rector de la Universidad, 
Ing. Dora Maria Meza Comavaca, Director de Postgrado y Educación 
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El Secretario General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de agosto del2018. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 71, página 
No 37, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Maestria en la 
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR 
CUANTO: 

KATTIA RAQUEL QUINTANILLA HOOPER, ha cumplido con . 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para los 
programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Título de M éster 
en Asesoría Jurídica de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los veintisiete 
días del mes de julio del año dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
lng. Dora Maria Meza Comavaca, El Secretario General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de agosto del dos mil diecicho. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Director 
de Registro. 

Reg. TP8976- M. 809158802- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 201, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NORLAN AYERDY ESPINALES CÁRDENAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesor de Educación Media mención Educación Física y Deportes, 
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para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de junio de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8977- M. 4359901 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 199, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MIJAIL DANIEL GONZÁLEZ CANO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Asistente Dental, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 
Es conforme. León, 30 de marzo de 20 16. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8978- M. 4360169- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el W 3872, Página ll4, Tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ERNESTO ALEXANDER VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de abril del año dos mil dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
M uñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de mayo del2018. (f) MSc. Jorge Jesús 
Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 
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Reg. TP8979- M. 4360584- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el W 4032, Página 37, Tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

KEVIN BRIONES CHAVARRÍA. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Autorizan: MBa. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. Diego 
Alfonso MuñozLatino. Secretario General. lng. Daniel Augusto Cuadra 
Horney. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de abril del2018. (f) MSc. Jorge Jesús 
Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP8980- M. 814478069- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0070; Número: 0639; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

YAMILET DEL SOCORRO MEJÍA PINEDA. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 di as del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de RegistroAcadémico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es con forme, lunes, 22 de enero de 20 18 Ante mí, ( f) M se. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP8981 -M. 4361672- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 174, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FRANKLIN XAVIER GARCÍA RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Educación Física y Deportes, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8982- M. 89823985- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Numero 363, 
Asiento 780, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

AURA LILLIETH ALTAMIRANO ALTAMIRANO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Bilogía - Química. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. (t) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8983- M. 4124680- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 272, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARTHA IVANIA SEVILLA JARQUÍN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Bioanalisis Clínico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidos días 
del mes de mayo de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

6161 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8984- M. 4125161- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 182, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JEFERSON LEO NEL CAMPOS TÉLLEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Bioanalisis Clínico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 20 de febrero de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8985- M. 4371049- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 073, Tomo VIII, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

GERSIA LUISA INGRAM FORBES. Natural de Laguna de Perlas, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, a los 17 días del mes de enero del año 
2018. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot 
Muller. 

Es conforme, Bluefields, 22 de enero del año 2018. (t) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP8986- M. 4371269- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la UniversidadAdventistade Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 234, Pagina 046, Tomo 1, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
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a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades y que esta 
instancia lleva a su caro, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

FLOR DE LIZ BRIONES ACEVEDO, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y un días del mes de julio del a"o dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez. ( f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP8987- M. 43 72821 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 255, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidiscipliharia de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LESLIE JO HAN A CASTILLO BARREDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-230390-0002H, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8988- M. 4374378- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 17, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.II.AA, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

RANDOLF FRANCISCO JUÁREZ RUÍZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la F acuitad de: Ingeniería y Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Ingeniero( a) Civil, con énfasis 
en Gestión de Proyectos Verticales y Horizontales. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. El Rector 
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de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de abril del a"o dos mil dieciocho. (f) Secretaria General 
U.C.A.N. 

Reg. TP8989- M. 4374988- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el W 1694, Página 58, Tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

KATHERINYAOSKASOLARI MARTÍNEZ.NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la F acuitad deArquitecturaB, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
y cuatro días del mes de enero del a"o dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. 
Diego Alfonso Mu"oz Latino. Secretario General. Arq. Luis Alberto 
Chavcz Quintero. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de febrero del 2018. (f) MSc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U .N .1 

Reg. TP8990- M. 4375321- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 310, tomo XVI, partida 16381 , 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SONIA JOHANNIS OROZCO MONTENEGRO. Natural de El 
Rama, Departamento de RAAS, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
asl como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo del 
a"o dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de abril del MO dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 
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Reg. TP899I - M. 4375800- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXlll, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
012, en el folio 012, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 012. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

DÉBORAH SAMANTHA LORfO GUTIÉRREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República de 
Nicaragua, POR TANTO: le extiende eiTítulo de Doctora en Medicina 
y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de 
julio del ailo dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 012, Folio 012, Tomo XXXIII, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 09 de julio del ailo 20 16." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
nueve de julio del ailo dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua nueve de julio del ailo dos mil dieciséis. (t) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP8992- M. 437457/4374503- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 000333, Tomo No. 08, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Administración de Empresas, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

BUENAVENTURA ESTEBAN SELVA REYES, Natural de: Boaco, 
Departamento de: Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
Jos requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos 
los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil trece. La Rectora de la Universidad: lvania torui\o 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 
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Es conforme, Managua, Nicaragua a los ocho días del mes de agosto 
del dos mil dieciocho. (t) Lic. Martha AguiJar., Directora de Registro 
Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 205, Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización Dirección Financiera, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

BUENAVENTURA ESTEBAN SELVA REYES,Naturalde: Boaco, 
Departamento de: Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil trece. La Rectora de la Universidad: lvania torui\o 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los ocho días del mes de agosto 
del dos mil dieciocho. (t) Lic. Martha Potosme AguiJar. Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP8993- M. 4371647/4373524/4371607- Valor C$ 335.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 000266, Tomo No. 08, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Administración de Empresas, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

VALERIA MERCEDES FONSECA TORRES,Naturalde:Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos 
los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil trece. La Rectora de la Universidad: lvania toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de febrero 
del dos mil diecisiete. (t) Martha del Carmen PotosmeAguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora Registro Académico de la U .C. C. Certifica que en 
Folio No. 171 , Tomo No. 01 , del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización Dirección Marketing, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

VALERlA MERCEDES FONSECA TORRES, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de : Especialización en Dirección Marketing. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil trece. La Rectora de la Universidad: lvania toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de febrero 
del dos mil diecisiete. (t) Marthadel Carmen PotosmeAguilar. Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo 
VI del Departamento de Registro Académico rola con el número 053 en el 
folio 0531a inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 053. 
La Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la 
UAM en dorado. Considerando que 

VALERIA MERCEDES FONSECA TORRES,hacumplidocontodos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
por tanto le extiende el TÍTULO de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los cuatro días del mes 
de noviembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello . 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 053 , Folio 053, Tomo VI del Libro de Registro 
de Títulos . Managua, Nicaragua, 04 de noviembre del año 2016". Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
cuatro de noviembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Msc. 
Yanina Argüello. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado . 
Managua, cuatro de noviembre del año dos mil dieciséis. (t) MSc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP8994- M. 4378649- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 88, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, que 
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este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

ALLISONLEONOR PARRALES MEDINA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de : Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Farmacía, con 
mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (t) Secretaria General U. C.A. N. 

Reg. TP8995- M. 4284086- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 359, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA SUYÉN ULLOA TORRES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de marzo de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8996 - M. 4378693- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 102, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

JAHOSKA CAROLINA CENTENO RIVERA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Farmacia, con 
mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General , Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (t) Secretaria General 
U.C.A.N. 
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